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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DS MINISTROS. 

S, ML el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la  Serenísim a 
Señora Princesa d e  A stúrias continúan en esta  Corte, 
sin novedad en  su im portan te  sa lud .

MINISTERIO DM GRACIA I  JUSTICIA,

REALES DECRETOS.
Yisto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por María Picado pidiendo que se indulte á su 
herm ano Antonio Picado de la pena de 30 meses de prisión 
correccional que la Audiencia de Cáceres le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
i 18 de Junio de 1370, que reguló el ejercicio de la gracia 

de indulto;
Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul- 

do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder á Antonio Picado indulto del resto 
de la pena de 30 meses, de prisión correccional que le fué 
im puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de jn il  ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F er ia sm sl©  C a t i t e s 1© »  y C ol]

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por D. Juan Clemente Cavero Martínez pidiendo 
indulto de las cosías á cuyo pago se le condenó por la A u
diencia de Zaragoza en causa por el delito de injurias: 

Considerando que el reo observó una conducta ejem 
plar áníes de delinquir, y ha obtenido el perdón de la parle 
ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra, oido el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Juan Clemente Cavero M artí
nez del pago délas costas devengadas por el Estado, y que 
le fueron impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

o s «42141© CalcSc5a’©ii y

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Bernardo Sánchez Miguel pidiendo indulto 
de la pena de un año, ocho meses y 33 dias de presidio 
correccional que la Audiencia do Albacete le impuso en 
causa por el delito de hurto:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito; ha dado después pruebas de arrepen
timiento; tiene 70 años, y lleva cumplido más de la m itad 
de su condena:

Teniendo presente la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe do la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
m i Consejo de M inistros,

Vengo en indultar á Bernardo Sánchez Miguel del resto 
de la pena de un  año, ocho meses y 33 dias de presidio 
correccional que le fué im puesta en la causa de que va he
cho m érito.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Femsfcfi&el© C aJeleron y  ©olSaaites»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. Mariano Casanova y M ar

tin , M agistrado cesante de ... la Audiencia de Puerto-Rioto, 
que se halla comprendido en el arh 10o del reglam enta o r
gánico de las carreras civiles de U ltram ar de 3 de Junio 
de 1866,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, y en concederle los honores de Presidente 
de Sala como recompensa á sus dilatados servicios.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C r is t é l s a l  M a ^ íta i e le

CIRCULAR,
Por este Ministerio se dijo con fecha 38 de Octubre 

de 1873 al Gobernador superior civil do la isla de Cuba 
lo sigu ien te :

«Excmo. Siv. En vista del expediente instruido en este 
Ministerio, á instancia de varios deportados cubanos auto
rizados para regresar á esa isla, en solicitud de que se les 
abone su pasaje por cuenta del E stado , fundándose en que 
carecen de recursos, como lo acredita la circunstancia de 
hallarse percibiendo la asignación de una peseta y 60 cén
tim os diarios que el Gobierno les señaló en concepto de 
socorro, el Poder Ejecutivo de la República se ha servido 
declarar en favor de los individuos que se encuentren en 
la expresada situación el derecho á ser trasportados á esa 
isla en los vapores-correos trasatlánticos en pasaje de ter
cera ciase por el precio de la tarifa particular de la Em 
presa, con la rebaja del 3o por 100 aceptada por la misma.»

Y como á consecuencia de lo dispuesto en el decreto 
del Gobernador general de la isla de Cuba levantando los 
destierros y embargos gubernativos, aprobado por Real 
orden de 35 de Mayo último, publicada en la Gaceta de 36 
del mismo mes, los deportados políticos por orden de di
cha Autoridad residentes en la Península ó islas adyacen
tes pueden ya regresar á su país cuando les convenga;

S. M. ei R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
cesen desde 1.° de Julio próximo de devengarse los socor
ros hasta ahora concedidos á dichos deportados, y se tra s
lade á V. S. la preinserta orden para su conocimiento con 
objeto de que á dichos deportados, en v irtud  de medidas 
gubernativas y con socorros señalados, se les expida tan 
pronto como lo soliciten una certificación que expreso la 
citada circunstancia do haber recibido socorros alim enti
cios; y en su vista los Gobernadores de Cádiz, Santander

y la Coruña den las órdenes para su embarque de regreso 
á  la isla de Cuba, con arreglo á la expresada disposición 
de 38 de Octubre de 1873.

Al mismo tiempo es la voluntad de S. M. se adopten 
por V. S. las disposiciones convenientes para que esta m e
dida llegue á noticia de los interesados con los beneficios 
que por la misma se les concede.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid,30 de Junio de 1877.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA-

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del expe

diente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
del mérito que contrajo D. Aníbal Moltó 6 Izquierdo, Coro
nel graduado, Teniente Coronel de in fan tería , como Co
m andante segundo Jefe que era del batallón cazadores de 
Barbastro en Ja acción de A badiano, sostenida contra las 
facciones carlistas el 6 de Febrero de 1876:

Resultando plenamente probado en méritos del expre
sado juicio que este Jefe se puso á la cabeza de cuatro 
compañías para sostener el com bate, no obstante hallarse 
herido:

Considerando las condujo con bravura y decisión, m an
teniéndose en su puesto y anim ando á los soldados con tan  
noble ejemplo hasta conquistar las posiciones:

Considerando está también probada la gravedad de la 
herida que recibió:

Visto el caso 7.°, art. 37 de la ley de 18 de Mayo de 1863, 
al cual se ajusta el heroico comportamiento observado por 
el interesado; y de conformidad con lo informado por el 
Consejo Supremo de la Guerra en su acordada de 6 del cor
riente,

Ha tenido á bien S. M. conceder al citado Comandante, 
hoy Teniente Coronel, D. Aníbal Molió é Izquierdo, la cruz 
de segunda clase áe la Real y m ilitar Orden de San Fernan
do, con la pensión anual de 3.000 pesetas, trasm isible á su 
familia en los mismos térm inos que el señalamiento del 
Monte-pio, y abonable desde el mencionado dia & de Fe
brero de 1876 en que llevó á cabo tan heroico hecho de 
armas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 31 de Junio de 1877.

CEBALLOS.

Sr. General en Jefe del Ejército del Norte.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del ex
pediente de juicio contradictorio instruido en averigua
ción del m érito que contrajo Inocencio Ladislao Expósito, 
soldado del segundo batallón de la Reina del E jército de 
la isla de’ Cuba, en la defensa de un fortín del poblado de 
las Minas al ser atacado por los insurrectos la noche del 36 
de Agosto de 1876:

Resultando plenamente probado en m éritos del expre
sado juicio que el citado s@ldado resistió solo á los enemi
gos, defendiendo el fortín por espacio de un  cuarto  de hora 
después de m uerto uno de sus compañeros y heridos los 
restantes:

Visto el caso 3.®, art. 37 de la ley de í 8 de Mayo de 1863, 
al cual se ajusta el heroico com portam iento observado por 
el interesado; y de conformidad con lo informado por el
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Consejo Supremo de la Guerra en su acordada de 11 del 
actual,

l ia  tenido á bien S. M. conceder al soldado D. Inocencio 
Ladislao Expósito la cruz de segunda clase de la Real y 
m ilita r Orden de San Fernando, pensionada con 400 pese
tas anuales abonables desde dicho dia 25 de Agosto de 1876; 
disponiendo al propio tiempo S. M. que el citado soldado 
sea condecorado con tan honrosa distinción en la forma 
prevenida para estímulo y ejemplo de sus compañeros de 
armas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guardo á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1877.

CEBALLOS.

Sr. Capitán general de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN. 

lim o. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se saque á pública subasta y bajo el pliego de 
condiciones ya aprobado la construcción de un ram al 
telegráfico desde Cabañas a Toledo, siendo el importe de 
esta obra cargo al crédito extraordinario de 3.600.000 pe
setas concedido por la ley de 7 de Marzo de 1873 para  la 
ampliación y reforma de la red telegráfica; debiendo cele
brarse la subasta á los 10 dias de publicado el anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I; muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

En vista de lo dispuesto en la anterior Real orden, e s ta  
Dirección general ha señalado el dia 4 de Julio próxim o, á las 
dos de su tarde, en el despacho del Jefe de la Sección de T e
légrafos, para ia celebración de la subasta á que se refiere di
cha orden, y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á publica subasta la 
construcción de un ramal telegráfico de dos hilos de cuatro m i 
límetros entre Cabañas y Toledo} cuya longitud es de 15 kiló
metros.
La subasta se celebrará con a r reg lo  á  las cond ic iones  g e 

nerales y  faoiiltaiiv..;j Insor ias  en ol pl iego que s i rv ió  para la 
línea do "Burgos a San Sebastian, publicado en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  de 8 de Enero último, en cuanto no se o p o n g a n  á  
los que á continuación se expresan, y que además se t e n d r á n  
urescntf s en la construcción de dicho ramal.
A 4.a La subasta se celebrará en la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos y en el Gobierno c.vil de Toledo.

2.a Leas proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo" a construir y entregar para su explotación al

cuerpo de Telégrafos, y  con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G aceta  de Madrid de íal fecha, mes y 
año, un ramal telegráfico que partiendo desde Cabañas termine 
en Toledo; y para la seguridad de esta proposición presento 
el adjunto documento que acredita haber depositado en. . . . .  
la fianza de 401 pesetas, importe del 5 por 100 del valor total 
'de la obra,.que me comprometo á ejecutar al precio d e . . . . .  
pesetas por cada kilómetro de construcción completa.

(Fecha y firma.)»

3.a Los obras deberán empezar á los dos m eses de comu
nicada al contratista  la adjudicación de la subasta, quedando 
terminadas dentro de los 25 dias siguientes.

SÍ reconocido el material resultase en todo ó en parte in 
útil , podrá concedérsele al contratista por una sola vez y  
corno plazo máximo dos meses más para reponer el que fuere 
desechado.

4* El pago se hará mediante libramiento contra el Tesoro 
público en vista del certificado del funcionario inspector de 
las obras, en el que haga constar que la línea y el material 
empleado en la misma cumplen con todas las condiciones de 
contrata y se han hecho dentro del plazo legal. No podrá pa
garse dicho libramiento si no se acompaña  ̂al certificado an
terior el acta de recepción definitiva de la línea.

5.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 535 pesetas por kilómetro.

6.a El ramal seguirá próximamente el trazado del camino 
ordinario que existe entre dichos puntos, y el contratista se 
sujetará al replanteo que haga el Comisionado del cuerpo. 
Aun cuando se calcula en lo  kilómetros la longitud de este  
ramal, el contratista sólo tendrá derecho á percibir el impor
te de lo que resulte de la medición que se* haga después de 
concluido, abonándosele á razón del precio estipulado por k i
lómetro.

7.a En cada kilómetro deberán colocarse por término m e
dio 15 puntos de apoyo (sean postes, palomillas ó pescantes). 
Si fuere necesario colocar más en algún kilómetro, se Jé des
contarán del material de repuesto que debe entregar el con
tratista, con arreglo á la condición 41.

8.a Los empalmes de los conductores se liarán por el s is 
tema llamado Britania, soldándolos después con una aleación  
de dos partes de plomo por una de estaño. En el Negociado 
segundo de la Sección de Telégrafos y en la Dirección de To
ledo estarán de manifiesto los modelos de los nudos tales como 
han^de quedar en la línea.
^ 9 *  En cada kilómetro se colocará por coda hilo un tensor 
fijo y una retención do excéntrica conforme á los modelos 
últimamente aprobados, y  según la instrucción de 30 de Se
tiembre de 1876, do la que se dará copia al contratista si lo 
d esea , así corno lory diseños del material.

E n le* ángulos inferiores á 470 grades se empleará tam 
bién el mism o aislador de retención con excéntrica.

40. Los posies^ serán de pino inyectados por el .sistema 
Boucherie, y reunirán las demás condiciones que previene la 
instrucción sobre material do línea de 4.° de Febrero úr 4876, 
que se facilitará al contratista si le fuere necesaria.

41. El material de repuesto y útiles que. deberá entregar 
el contratista al terminar las obras será el siguiente: una bar
ra para abrir hoyos; un cazo para sacar tierra; un pisón; 
una hacha de mano; una sierra armada; una barrena para so
portes; una id. para tornñlos; un destornillador; un m arti
llo de o ejas; dos entenallas; uaa hilera; un alicate fuerte; 
una tenaza de arrancar; una lima triangular; un aparato de 
tender completo; lina llave de tensor; un escobillón; un trepa- 

; dor; un cinturón de seguridad; una bolsa de cuero; una hor- 
| quilla de hierro; una escalera de mano; una azada ordinaria;
| una pala id.; un hornillo para soldar; dos soldadores de cobre; 

un frasco de cristal para ácidos; una caja provista de los in
gredientes propios para soldar; un frasco grande para agua; 
un recipiente para lavar los aisladores; una tenaza grande de 
cortar en frió; una numeración y un pincel para marcar los 
postes; un listón con ganchos para separar los hilos en caso 
de avería; una podadera; 400 metros de alambre del usado en 
la línea; 20 id. deatar; 30 aisladores completos de suspensión; 
cuatro id. de retención; dos tensores; cinco postes de prime
ra y 40 de segunda.

Todos los útiles se ajustarán exactamente en forma y di
mensiones á los diseños que obran también en el segundo 
Negociado de la Sección de Telégrafos, y á las condiciones de 
la circular número 44 de 22 de Marzo último. De ámbas cosas 

; se facilitaráal contratista un ejemplar si así lo desea.
| Madrid 45 de Junio de 4877.==Ei Director general, G. Cru- 
I zada Yillaarnil.
i

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
Yisto el expediente de obras de reparación de la Escue

la de niños de la villa de Rociana, y el recurso de alzada 
interpuesto por el A yuntam iento de la m ism a contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial de 2 de Junio de 4874, 
ratificado en 42 de Junio de 4876:

Considerando que este se dictó de conformidad con lo 
informado por el Ingeniero Jefe de la provincia y por los 
dos Ayudantes de Obras públicas que recibieron y recono
cieron las obras, cuyos dictámenes no destruyen el del A r
quitecto p rovincial, que se lim ita á presentar un presu
puesto de reparación de las grietas que habia encontrado 
en los m uros del edificio y algunos otros desperfectos:

Considerando que si bien estas grietas pudiera supo
nerse que procedían de mala ejecución de las obras contra
tadas por D. Juan Acosta Fernandez, tam bién puede juz
garse con más visos de probabilidad que lo fueron por de
fecto del proyecto, en atención á la sobrecarga de fábrica 
de ladrillo de dos metros de a ltu ra  que se puso en la parte 
superior de los muros de tierra  ó barro, que tenían 4‘50 de 
altura, y sobre todo/en el. rebajo ó desmonte interior de 

| metro y medio por igual en el terreno, circunstancias que 
han debido dar origen ó contribuido al desplome y movi
miento en los muros, y por lo tanto  á que se agrietaran y 
se causaran desperfectos en ella y en la cubierta que tenían 
que sostener, por bien ejecutadas que estuvieran las obras; 
á cuyo resultarlo pudo tam bién contribuir la falta de t i '  
rantes y demás piezas de la cubierta que dejó de poner el 
contratista y se colocaron después por cuenta del A yun ta
miento, aunque según parece no muy bien arregladas á las 
condiciones técnicas del proyecto, dando lugar á que se 
ocasionaran ¡empujes laterales en los muros de tie rra , de 
por sí poco resistentes para contenerlos;

Y considerando que en el dia es absolutamente imposi
ble llegar á depurar todas estas circunstancias, comparando 
las obras ejecutadas con el proyecto y los resultados que 
el uno y las otras han podido producir, á causa de haberse 
derribado los muros en cuestión y la cubierta por disposi
ción del A yuntam iento, que es por donde se debió p rin 
cipiar:

Conformándose con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, de acuerdo con el dictámen de la 
Sección prim era de la Junta consultiva de Caminos, Cana- 
Ios y Puertos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la d e 
claración hecha por esa Diputación provincial en 2 de Ju 
nio de 4874 y ratificada en 42 de Junio de 4876, disponien
do que al p racticársela liquidación de las obras ejecutadas 
por el contratista se le descuente el importe de las que 
dejó de ejecutar y se hallaban comprendidas en el proyec
to, según manifiestan en sus informes los dos facultativos 
que las recibieron y reconocieron.

Lo que comunico á Y. S. de Real orden, con devolución 
del expediente original, para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 
de Junio de 4877.

C. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Iluelva.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y  cum plim iento , sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente ;

*En el pleito que en el Consejo de Estado pende por re

curso de apelación entre partes, de la [una D. Antonio Gó
mez Yiera, apelante, representado por D. Aquilino García, 
y de la otra la Adm inistración general, apelada, represen
tada por mi Fiscal, sobre abono de cierto tiempo que sir
vió en clase de Escribiente.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Intendente de Ciudad-Real nombró á D. Antonio 

Gómez Añera Escribiente de la Contaduría de Rentas de 
esta provincia en 42 de Agosto de 4843, siendo aprobado 
su nombramiento por la Contaduría general del R e in o , y 
después desempeñó igual plaza en la Sección de Contabili
dad y en la C ontaduría de Hacienda pública hasta el 47 de 
Marzo de 4857:

Que cesante en o de Setiembre de 4873 del cargo de 
Jefe de la Intervención de la Adm inistración económica 
de Ciudad-Real, acudió á la Junta de Pensiones civiles en 8 
de Noviembre del mismo año solicitando su clasificación; 
y la Junta, en sesión de 5 de Junio de 4875, le reconoció 42 
años y 22 dias de servicios, deduciendo de los 43 años, 
7 meses y 6 dias que estuvo de Escribiente, y le declar ó 
sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reun ir 
el m ínim um  de servicios que la ley exige:

Que contra este acuerdo se alzó el interesado ante el 
Ministerio de Hacienda en 25 del mencionado mes y año 
pretendiendo que se le abonase el mes de Julio de 4869, que 
sirvió el empleo de Oficial de segunda clase de la  Admi
nistración económica de Ciudad-Real, del que no hacia 
m érito la Junta, y los 43 años, 7 meses y 6 dias en la expre
sada clase de Escribiente; recayendo en su v ista Real or
den en 48 de Febrero de 4876, por la cual se resolvió que, 
confirmándose en lo principal el acuerdo de la Ju n ta , se 
declaraba que Yiera no tenía derecho al abono de los ser
vicios que desde 42 de Agosto de 4843 hasta 47 de Mayo 
de 4857 prestó en clase de Escribiente de la C ontaduría 
de Rentas, de la Sección de Contabilidad y de la Contadu
ría  de Hacienda pública de Ciudad-Real; pero sí lo tenía á 
que le fueran reconocidos los que desde 4.° de Julio de 4869 
hasta 4 de Agosto siguiente prestó en la de Oficial interino 
de la Adm inistración económica de dicha provincia; deci
sión que se le comunicó par traslado, su fecha 44 de Mayo 
de 4876:

Que en 48 de Junio elevó instancia al M inisterio al
zándose ante el Consejo de Estado, y en 41 de Julio pre
sentó recurso ante este Cuerpo pidiendo que se declare sin 
efecto la Real orden anterior, y en su consecuencia que se 
estime de legítimo abono el tiempo que sirvió en clase de 
E scrib ien te :

Que no habiendo señalado Yiera domicilio en esta 
Corte, se le hizo saber que autorizase á persona residente 
en la m isma para que ^ rep resen tase ; y como designara á
D. Aquilino García, el que, después de aceptada la repre
sentación, manifestó que no necesitaba m ejorar el re- 
recurso, se emplazó á mi Fiscal, quien pide que se consulte 
la confirmación en todas sus partes de la Real orden recla
mada, absolviendo á la A dm inistración.

Yista la Real orden de 44 de Noviembre de 4833, en 
su regía 2.a, por la que se dispone que los respectivos Je
fes de provincia elijan y paguen los que hayan de desem
peñar las plazas de Escribientes de aquellas" oficinas , bajo 
el concepto de que no han de tener la consideración de 
empleados, ni alegar por ello derecho alguno á los goces 
de tales, sino que se considerarán como dependientes 
particulares ele los mismos Jefes:

Y ista la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 4835, la 
cual establece en su art. 48 que á los cesantes que lo sean 
por separación del destino que desempeñaban se les abo
nará la cuarta parte del sueldo si cuentan 45 años de ser
vicios, y la m itad si pasan de 20: '

Y ista la m ism a ley, en su art. 26, regla 5.a, por la que 
se ordena no se estimen sino los servicios que se presten 
por empleados de Real nombramiento ó de las Cortes.

Yistas las Reales órdenes de 49 de Mayo y 47 de Octu
bre de 4838, por las que se mandó distribuir éntrelos Escri
bientes la suma íntegra señalada en ios presupuestos para 
ellos, sin que por esto tuviesen el carácter de empleados: 

Yista la ley de Presupuestos de 28 de Febrero de 4873, 
la cual determinó que se respetasen los derechos adqu iri
dos fundados en leyes anteriores al decreto de 4868, y los 
servicios prestados en destinos de nom bram iento de A uto
ridad competentemente delegada para ello, siempre que 
estos fuesen de planta:

Considerando que D. Antonio Gómez Yiera fue nom 
brado por la Intendencia de Ciudad-Real Escribiente de la 
Contaduría de Rentas de aquella provincia en 42 de Agosto 
de 4843, y continuó ocupando igual plaza en la Sección de 
Contabilidad y en la Contaduría general de Hacienda p ú 
blica, servicios prestados todos después de- publicada la 
Real orden de 44 de Noviembre de 4833.

Considerando que, según esta disposición, no adquirió 
Gómez Yiera con dichos nombramientos el carácter y de
rechos de empleado público, y por lo tanto no pueden serle 
de abono los 43 años, 7 meses y 6 dias que ocupó las refe
ridas plazas de Escribiente:

Considerando que descontado este tiem po, y agregados 
á los 42 años y 22 dias reconocidos por la Junta de Pensio
nes civiles el mes y cuatro dias de servicios prestados 
como Oficial interino de la A dm inistración económica de 
dicha provincia, no reúne Gómez Yiera los 45 anos que 
como mínim o exige el art. 48 de la ley de Presupuestos 
de 26 de Mayo de 4835 para declararle con derecho al goce 
del haber pasivo:

Considerando que la Real orden de 44 de^Octubro 
de 1833 no ha sido derogada, ni por la ley de 4835, ni por 
los decretos de 4838, ni por ninguna otra:

Considerando que la ley de 4873, si bien reconoce los 
servicios prestados en destino de nom bram iento de Auto
ridad delegada, se refiere á los de planta y con sueldo m ar
cado en los presupuestos; circunstancia que no se cumple 
en los meros Escribientes:

Y considerando que, por todo lo expuesto, la Real orden 
im pugnada está dentro de las disposiciones vigentes sobre 
la m ateria;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo
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Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Podro Nolasco Aurioles, Presidente; I). Servando 
Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, Don 
Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Francisco de la 
Rocha, D. Estanislao Suárez Inclán y B. Antonio María 
Fabié, '

Vengo en absolver á la Administración g-p^§¿Mel re
curso propuesto 'por D. Aid rano Gómez Viera, y e íltec la - 
rar firme y subsistente la Real orden reclamada de 18 de 
Febrero de 187(3.

Dado en Barcelona á cuatro de Marzo de mil ocho * 
cientos setenta y siete.=ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo .»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga por resolución final en el 
expediento y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se-inserte en la 
G aceta: de que certifico. ‘ . .

Madrid 15 de Marzo de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Pedro Perez Ponce, como representante de la Sociedad The 
Riotinto Company Lim ited , contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Moguer á, inscribir cierta escritura de 
venta, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección ge
neral en virtud de la apelación interpuesta por el expresado 
funcionario:

Resultando que en 18 de Agosto de 1868 se inscribieren el 
Registro de Moguer una suerte de tierra, sita en el término de 
Niebla, lugar del Rodeo, omitiéndose en el asiento todo el 
párrafo destinado á consignar el acto de la inscripción y el 
nombre de la persona á cuyo favor se extendía, no obstante 
decirse en la certificación posesoria á que aquel hacía refe
rencia, que la finca co ‘respondía al Estado por haber pertene
cido á un patronato desde tiempo inmemorial:

Resultando que con la misma feehr* se inscribió en el m en
cionado Registro una escritura pública otorgada en Huelva 
ante el Notario D. Alejandro Cano, por la que D. Juan Esqui- 
vel, Juez de primera instancia del partido, vendió en nombre 
del Estado*á D. José Manuel Pacheco *é Izquierdo, Doña W ala
bonza Ligero Izquierdo, D. Benito M©jarro Díaz y D. Ildefonso 
Ligero Bermejo ia referida suerte de tierra:

Resultando que al inscribirse el anterior documento no se 
hizo mención expresa de las condiciones estipuladas en el 
contrato, consignándose los apellidos de Doña W alabonza en 
esta forma: Izquierdo Ligero, en vez de Ligero Izquierdo, como 
se deeia en la escritura:

Resultando que los referidos compradores otorgaron otra 
escritura pública en V iilarrasa á 15 de Diciembre de 1875, en 
cuya v irtud vendieron á D. Eusebio Gómez de la Lastra, como 
representante de la Sociedad The Riotinto Company Lim ited , 
una faja de la expresada suerte de tierra para la construcción 
de una via férrea desde las ruinas de Riotinto á Huelva:

Resultando que presentado este documento para su in s
cripción en el Registro arriba citado, puso al pié del mismo 
el Registrador una nota concebida en los siguientes térm inos: 
«No adm itida la inscripción del documento que antecede, por
que una parte de la finca de que proviene la^faja de tierra que 
se enajena se halla inscrita á favor de Doña Walabonza iz
quierdo Ligero, y no consta en el Registro el acta de inscrip
ción de aquella finca á nombre del Estado, de quien la adqui
rieron los trasferentes.»

Resultando que contra la anterior calificación entabló re
curso gubernativo D. Pedro Perez Ponce, alegando^ que el 
error m aterial que según el Registrador existe en ia inscrip 
ción de la venta otorgada por el E stado , debió ser rectificado 
de oficio á tenor del art. 254 de la ley Hipotecaria, en vez de 
fundar en él la negativa de inscripción de un documento que 
reúne todos los requisitos legales: y que constando inscrita la 
finca á nombre de los que la trasm iten, queda justificado de 
una m anera concluyente que los vendedores son dueños de 
la cosa vendida, y esto basta para que deba inscribirse la 
trasmisión:

Resultando que el Registrador de Moguer, á quien se co
municó el expediente para que lo devolviese con su informe, 
insistió en las razones consignadas en su nota, añadiendo que 
las inscripciones verificadas en aquel Registro en 1868 acerca 
de la finca en cuestión no pueden ser rectificadas, porque los 
defectos de que adolecen son de tal naturaleza , que producen 
su nulidad con arreglo al art. 30 de la ley H ipotecaria, y que 
siendo válida una inscripción, m iéntras no se declare su nu 
lidad por el Tribunal competente, no puede prescindirse de 
la  inscripción de venta otorgada por cñ E stado , y de que en 
ella aparece como dueña de la faja de tierra comprada por la 
Sociedad Riotinto  una persona cuyos apellidos no constan en 
la escritura de 15 de Diciembre de 1875:

Resultando que oido de nuevo el recurrente y el Registra
dor y libradas por este dos certificaciones literales de jas in s
cripciones practicadas en 18 de Agosto de 1868, dictó el De
legado un auto en 14 de Julio del año último declarando in s
cribible la escritura de venta de 15 de Diciembre de 1875, y 
ordenando se rectificase el error material cometido en la ins* 
cripcion de 18 de Agosto , cuyo acto aparece fundado en las 
siguientes razones: que es improcedente invocar la inscrip
ción primera de posesión, toda vez que debe considerarse ex 
tinguida á tenor del art. 77 de la ley Hipotecaria: que expre
sándose en la inscripción segunda de venta que el título no 
contení?, otras condiciones que las especiales de esta clase de 
contratos, no puede citarse como infringido el art. 9.° de la 
ley, según el cual deben consignarse las condiciones que m o
difiquen la esencia del contrato, pero no las que por ser inhe
rentes al mismo son de todos corocidas: que el error m ate
rial cometido en esta misma inscripción debió ser rectificado 
con arreglo al tit. 7.° de la iey y el reglamento ; y que al su 
poner nulas el Registrador las precitadas inscripciones, debió 
suspender la del documento presentado y no denegarla, tanto 
m ás, cuanto que después considera aquellos asientos como 
subsistentes á nombre de los vendedores, lo cual implica úna 
contradicción:

Resultando que remitido el expediente á ia Presidencia fn 
virtud de apelación interpuesta por el Registrador de Moguer,

recayó en 20 'de Diciembre último una providencia confirma
toria en todas sus parles dei citado auto:

Vistos los artículos 9, 20, 30, 31, 42 núm. 8, 77, 255, 238 
y 259 de la ley Hipotecaria, y 198, 202 y 203 dei reglamento 
general dictado para su ejecución:

Vistas las resoluciones dictadas por este Centro en 4 de 
Marzo y 18 de Noviembre de 1876 en los recursos promovidos 
contra los Registradores de Ja .propiedad de Montblanch é 
Igualada:*
- Considerando que los obstáculos legales que en concepto 

; del, Registrador de Moguer se oponen á la inscripción de la 
.referida escritura de venta consisten, el primero en ser nulas 
las inscripciones extendidas en el registro de la propia finca 
á favor de loa vendedores, y el segundo en que dei mismo 
aparece como dueño de la parte de la finca enajenada una 
persona distin ta al parecer de la que figura como trasferente: 

Considerando que según la doctrina de la ley Hipotecaria 
consignada por esta Dirección en 'diversas resoluciones, los 
asientos extendidos en los libros dei Registro por los fun
cionarios encargados legalmente de los mismos deben repu
tarse como válidas y legítimas aun cuando carezcan dealgu- 

. na de las circunstanrías ó requisitos esenciales, m iéntras los , 
Tribunales no declaren en la forma debida su nulidad y con
siguiente cancelación, por lo cual los referidos asientos deben 
producir todo su valor para el efecto de inscribir á continua
ción de los mismos Jos actos de enajenación ó gravamen 
otorgadas por las personas que aparecen con derecho para 
ello, siempre que la omisión no sea de ta l naturaleza que 
haga imposible conocer si el trasm i tente tiene ó no derecho 
según el Registro para otorgar aquellos actos:

Considerando que las omisiones cometidas en la inscrip 
ciones primera y segunda rel&iivas á la finca de que se tra ta  
no impiden conocer los nombres de las personas, en quie
nes reside el dominio ni la naturaleza del derecho que pue
den trasm itir ni la identidad de la finca cuya parte se enaje
na en la mencionada escritura; y bajo este supuesto, cual
quiera que sea el efecto que produzcan no constituyen un 
obstáculo que haga imposible la inscripción del referido do
cumento:

f Considerando, respecto del segundo motivo alegado por 
el Registrador para negar la inscripción solicitada, que 
una vez reconocido por dicho funcionario que el aparecer 
como persona distinta uno de los otorgantes de la que figura 
en el Registro, es debido á error m aterial, sólo procede la 
suspensión de 1a inscripción en cuanto á la porción que tra s
mite Doña W alabonza Ligero Izquierdo por imposibilidad del 
Registrador, m iéntras esta interesada no solicite la sabsana- 
eionde aquel error con arreglo al art. 238 déla ley Hipotecaria, 
sin que sea procedente la negativa de inscripción como equivo
cadamente ha calificado el repetido funVonario;

Esta Dirección general ha acordado confirmar las providen
cias del Presidente de la Audiencia y del Juez de primera instan
cia, y dejar sin efecto la nota puesta por el Registrador de la 
propiedad de Moguer al pié de la escritura de venta otorgada 
por D. José Manuel Pacheco y otros, en favor de la Sociedad The 
Riotinto Company L im ited , cuyo documento se devolverá á 
los interesados para la nueva presentación en el Registro; 
debiendo la Doña W alabonza Ligero Izquierdo procurar la 
rectificación del error cometido al extender su apellido en la 
inscripción anterior, relativa á la misma finca, con arreglo-á 
las disposiciones contenidas en el tít. VII de la ley Hipoteca
ria y del reglamento general, antes de proceder á ia inscrip
ción definitiva de la citada escritura.

Lo que con devolución del expediente orig inal comunico á 
V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 4877.=E 1 Director ge- 
ñera 1, Feliciano R. de A reIIano.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVI SO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 44.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
C o sta  E . d e l  B r a s il.

B oya de Cotíndiba. Según anuncio del Gobierno bra
sileño (Nachr, f. Seefah, núm, 19 de 1877, Berlín), á una 
milla de la barra que se encuentra ante la boca del rio 
Gotindiba se ha fondeado por 15 metros de agua, y á 
4,5 millas al S. 47° E. del faro de Aracaju, una lioya 
ro ja , cilindrica y de 2 metros de alto, que de dia sirve 
de buena marca para pasar dicha barra, y que en caso 
necesario puede servir para amarrarse y esperar en ella 
al práctico.

La demora es verdadera.—Yariacion 10° 30' NO. 
en 1877.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I, y 38 y 114 
de la VIII.

E s tr e c h o  d e  M a g a lla n e s .

Pirámide de P unta Bajá. Según el Sr. Juan J. La- 
torre, Comandante de la corbeta chilena Magallanes (No
ticias hidrográficas, núm. 9 de 1877, Santiago de Chile), 
á causa de un fuerte viento ha desaparecido la pirámide 
de madera que habia en la parte superior de Punta Baja, 
angostura de Nuestra Señora de la Esperanza; pero se 
ha ordenado reponerla como estaba antes.

Cartas números 139 A, 534 y 605 de la sección I, y 73, 
458, 529 y 682 de la VIL

S upuesto avance del banco O range. El Capitán W i
lliams, del vapor inglés Cotopaxi, dice que varó un poco 
ai N. del banco Orange, si bien la oscuridad del tiem
po no le permitió lijar y reconocerla localidad; pero que 
á causa de hallarse cási terminada la vaciante de la 
marea que era muerta, duda que haya podido desgari
tarse el buque, y se inclina á creer que dicho banco se 
extiende hácia el punto expresado, que por el calco que 
remitió a la Oficina Hidrográfica resulta hallarse pró
ximamente con los cerros de dirección* al N. 81° 30' O,;

el cabo O rante al S. 46° O., y el monte Avmond al N. 
41° 30' O. °

B oyas de los bancos O range y N a r r o w . A  c a u s a  de 
haber manifestado varios vapores que no habian visto 
las boyas de los bancos Orange y Narrow, so ha orde
nado que se reconozcan y repongan.

Los arrumbamientos son verdaderos.— V a r i a c i ó n  20° 
48' NE. en 1877.

Cartas números 439 A, 534 y 605 de la sección l, v 458, 
529 y 626 ele la Vil.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
G osta de C h i l e .

Señal de marea en R io B ueno. Guando un buque que 
se dirija á la barra del Rio Bueno, situada como á 25 
millas al SO. de Valdivia, vea izada en tierra, en un asta, 
una bandera azul con diagonales blancas, debe perma
necer fuera hasta el momento de marea llena. (Noticias 
hidrográficas, núm. 15 de 1S77, Santiago de Chile.)

Cartas números 139 A, 534 y 605 de la sección I, y 249 
de la VIL

Costa SO. de Nueva Caledonia.
Boyas de la entrada de U arai. Según M. Cham- 

beyron, Comandante del aviso francés Curieux (Annonce 
Hydrographique, núm. 18 de 1877, París), en el gran 
banco que en forma de arco muy marcado se extiende 
desde el arrecife septentrional de la pasa exterior de Uarai 
hasta más allá dei islote Teremba, el cual sale más que 
lo indicado en las cartas y rara vez se manifiesta á la 
vista, se han fondeado á 50 metros de su cantil interior 
y  en 4 metros de agua dos boyas negras, una en el p ri
m er codillo del arrecife, á partir de la pasa exterior, y 
otra sobre la punta redonda saliente situada por el tra 
vés de la isla Lebris, de las cuales la más septentrional 
se halla en 21° 49' 25" latitud S. y 171° 57' 48" lon
gitud E.

Además, sobre la cabeza meridional del arrecife que 
sale de la  isla Lebris, hácia el 3., se lia colocado una 
valiza provisional de madera, que está en 21° 50' 50" 
latitud S. y  171° 58' 25" longitud E., y desde la cual 
cási se enfila la punta de la isla Lebris con Gero.

Cuando se venga de fuera, se dejarán las dos citadas 
boyas á babor; y  si se viene del S., por dentro, se p a 
sará por entre la mencionada valiza y la boya más m e
ridional. Rara vez se verá la cabeza del arrecife, porque 
no rompe con buen tiempo. Dicha valiza de madera ha 
de cambiarse por otra de hierro, que será la perm a
nente.

Carta núm. 604 de la sección I.

M a d r i d  7  d e  J u n i o  d e  1 8 7 7 .— F rancisco C hacón.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ir e c c ió n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 25 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación dei sétimo grupo, 
tercera cuarta parte, con el núm. 4 de presentación, el núm. 5 
y parte del 6.

Madrid 23 de Junio de 1877.—El Director general, Eche- 
nique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán p re

sentarse el dia 25 del corriente mes, ele dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los días 3 y 
4 de Enero del año último.

Cantidad . Valer
Húmero ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRES. — — —
guardo. Rs. vn. R$. vn. Rs, vn.

332 D. RicardoCantolla. 9.500 89:83 8.533*85
342 El mismo................... 9.500 89*83 8.53385
3)3 El mismo   9.500 8983 S.533‘85
326 El mismo................... 40.450 89‘83 9.387*24
325 El mismo................... 40.450 89*83 9 387*24
314 El mismo................... 40.858*30 89‘83 9.75919
321 El mismo................... 42.540 89*83 44.264*68
336 El mismo................... 15 152*50 89*83 43.641*49
357 El mismo................... 45.551*30 89*83 43.969*91
335 El mismo................... 45.551*50 89*83 43.969*91
Madrid 23 de Junio de 4877.—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.«=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

Venciendo en 30 del mes actual un semestre de in tereses 
de la Deuda amovtizable al 2 por 400 in terior y exterior, y 
autorizada esta Junta por Real orden de 21 del mismo para 
que disponga lo conveniente á fin de proceder al pago de 
aquellos, la misma ha acordado que los lunes, m artes y miér
coles de cada semana no feriados, á co rta r desde el 25 del 
corriente, se adm itan por el Negociado de recibo del Departa
mento do Emisión de estas oficinas, de diez de la mañana á 
dos de la tarde, acompañados de una factura igual á las que 
se hallan de venta en la portería del edificio que ompa esta 
dependencia, los cupones de Deuda amortizable al % por 406 
interior y exterior de que queda hecho mérito.
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El resum en ó segunda mitad de la Indicada laciura será 
devuelto al interesado en el acto de la presentación como res* 
guardo para hacer efectivo en su dia el importe que se pre
sente. . , .

Eos 'Hipenes deberán relcCiOnarsc por sérica y numeiación 
correlativa de menor á mayor, como se verifica con los de la
renta perpétua.

P ara  facilitar las operaciones de pago, se previene que no 
se admitirán facturas cuyo importe exceda de 85.000 pesetas.

O p o r t u n a m e n t e  se llam ará á  los interesados por medio de 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  á percibir el im porte de sus facturas.

Eo flue so anunc'a al p milco para su conocimiento.
Madrid 83 de Junio de 1877—El Secretario, P. O., E duar

do Alvarez Quiñones.—V.° 13.*—El Director general, Presi
dente, Maldonado.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a d o  a  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 8 
DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.485.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de llenes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Ocluiré de 18o8 en aaelanict que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten Ala Dirección general de la Deiula pública, para que 
en cumplimiento de ¡o dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1 /  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Rs. Cénts

PROVINCIA DE BADAJOZ.
170457 Ayuntamiento de A l

eonara.......................... Mayo 1868...........  2.904*23
170153 Idem de Morera (La).. Idem i d . . . ...........  2.264*11
170459 Idem de Zafra...............  Idem i d    13.988*43

PROVINCIA DE CÁCERES.
170460 Ayuntamiento áe V al-

deoblspo......................  Diciembre 1864 . 8.666*67

PROVINCIA DS TOLEDO.
170461 Ayuntamiento de Pue-

’bla de M ontalban.. .  Agosto 1831.........  410*67
170468 Idem de id .....................  Octubre 1 8 6 3 .. . .  486‘67
170463 Idem de id ................... .. Idem .1861............. 486*67

Madrid 14 de Junio de 1877.—El Interventor general, 
J. R, de Ova.

NÚMERO 1.486.

HÚMEPQ MES Y Â ° IMPORTE
d e ' CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. i as relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

170484 A y u n t a m i e n t o  de
Alconera................. Setiembre 1868 .. 800

170465 Idem de A ceu ch a l.. . .  Diciembre 1868 ,. 800
170466 Idem de id.....................  Mayo 1 8 7 0 ...........
170467 Idem de B u rgu illo s .. .  Marzo 1868 ..........  983*017
170468 Idem de B erianga  Agosto id   8.038*160
170469 Idem de Carrascalejo.. Marzo i d . . , ...........  87-774
170470 Idem de F eria .............  Julio id ..................  1.418 308
170471 Idem de Fuente del

' Maestre........................  Agosto 1867.........  647*880
170478 Idem de Granja Torre-

h erm osa .  ...............  Mayo 1868...........  2.304*534
170473 Idem de id ................ Setiembre id   1.30L339
170474 Idem de Garrobilla.. . .  Marzo 1867............  1.534*053
170475 Idem de H ornachos. . .  Enero 1870............  19.317*988
170176 Idem de La Parra  Octubre 1868----- 90*666
170477 Idem de L lera , . .  Marzo id ................. 8.110*408
170478 Idem de M onesterio.. Idem 1867 .............  369*707
170479 Idem de M irandilla .. .  Julio id ...................  440*187
í 70480 Idem de Morera (La)

(adicional) . . . . . . . . .  Idem 1868. 17*067
170481 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . .  188*534
17048?» Idem de Malcocinado.. Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  376
170483 Idem de id  . ......... Marzo 1870--------  340*800
170484 Idem de i d . .................... Abril id -------- , . . ,  957*680
170185 Idem de i d .  . . . . . .  V. ayo id    8.000
1704S6 Idem de Oliva de Herida Octubre 1 8 6 8 . . . .  1.514*593
110487 Idem de id . . .  ------ Junio 1869.............  919*440
170488 Idem de Puebla del

M aestre.  ___ .. Diciembre 1867 . ,  81*867
170489 Idem de Rivera del

Fresno.................. ..... Setiembre 1868, .  38*4-00
470190 Idem de Rei na. . . . . . . .  Enero 1869............ 1.885*108
170101 Idem de Trujiilanos.. .  Febrero 1867-----  0,874*814
170 'L  Idem de Torre de Mi

guel Sesm ero.  Junio i d . 60*478
170493 Idem de id   ........... Abril 1869...........  d .738*184
170494 Idem de Trasierra. . . .  Enero i d .................  1.883168
170495 Idem de Valverde de

L' eren a (adicional).. Noviembre i d . . .  81*560
170493 Idem de Valencia de

las Torres ( id. ) . . . . . .  Setiembre 1868 .. 59*168
170497 Idem de i d. . . .  '  . Julio 1869. 118*198
170498 Idem de id  ....... .. Setiembre id -  8.000
170499 Idem de id ......................  Octubre i d , . . . . .  80*800
170500 Idem de i d , ................ .. Noviembre i d . . . .  1.088
170501 llora  de id .....................  Febrero 1870. . . .  4.168
170508 Idem de i d .   ................ Marzo id ............ . .  * 4536
170503 Idem de id   ............ Mayo id   .............  2.519200
170504 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio id    808080
170503 Idem de V illanueva del

F resno    Abril 1863 . 83*895
170506 Idem de id .................... .. Mayo id .................  118*386
170507 Idem de id. (adicional). Setiembre 1868 .. 173*739
170308 Idern de id ...................  # Idem 1 8 6 9 . . . . . .  3.084
170509 Idem de id.  ......... . Octubre i d . . . . . .  4,034*088
170310 Idem de id   ’ Ermro 1870 .......... 888*960
17051 í  Idem de id ..................... Abril id       17*206
•17051? Idern de id .................. .. Mayo i d . . . . . . . .  75*200
170513 Idem de Usagre  Diciembre 1 8 6 7 .. 1597*733

H u m e r o  rMES T  A * °  I M P O R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ias relaciones. Eses. Müs.

170514 A yunt.0 de U sag re ... . Marzo '1888.......... 939*200
170515 Idem de id ...................... Julio 1869 ........... 3.490*400
170516 Idem de id   ___. .  Setiembre i d   5.347*728
170517 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  3.600*880
170518 Idem de i d . ..................  Febrero 1870-----  1.280
170519 Idem de id     Marzo id . . . . . . . . .  . 3.084*192
170520 Idem de id ......................  Abril id  .............  300*960
170321 Idem de Z afra   Enero id ................  250*053

P R O V I N C I A  DE TOLEDO.
fu*

170322 Ayuntam iento de Pue-
"bla de Montalban. . .  Setiembre 1865.. 168*337

170523 Idem de id. (adicional). Idem i d .    ......... 42*667
170324 Idem de id  #...........  Enero 1 8 6 6 ... . . .  48
170525 Idem de i d . . . . . ...........  Mayo id .. . . . . . . .  15*684
170525 Idem de id ....................  Julio id ................  275*734
170327 Idem de id . , .   ............. Agosto id   307*194
170528 Idem de id    . . .  Setiembre i d   328*184
170529 Idem de id ................ ... Octubre id   955*965
170530 Idem de id ..................... Enero 1867-----    42*667
170531 Idem de id   ......... Julio i d    . . .  376
170532 Idem de id    Agosto id   324*384
170533 Idem de id _. . . . . . .  Setiembre id   251*410
170534 Idem de id. (adicional). Idern id    427*734
170535 Idem de i d    Octubre id   491*618
170536 Idem de id .....................  Diciembre id   80*004
170537 Idem de i d ....................  Febrero 1 8 6 8 ... * 140*480
170538 Idem de i d . . . .............. Julio id   626*251
170539 Idem de id .................. Agesto id   17*600
170540 Idem de id . Setiemb re id   1.268 066
170541 Idem de id ................ .... Enero 1869..........  36*800
170542 Idem de id .................. .. K a.zo id ..............  72
170543 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  388*584
170544 Idem de id. (adicional). Idem id ................  138*790
170345 Idem de id ....................  Octubre i d ,   26*400
170546 Idem de id  . Noviembre id . „. 1.804*168
170547 Idem de id. (adicional). Idem id    72
170548 Idem de id ....................  Enero 1870........... 88*800
170549 Idem de id ....................  Febrero id   24*980
170550 Idem de id ....................  Diciembre 1866,. 245*014

Madrid 14 de Junio de 1877.—=E1 In terv en to r general, 
J. R . de Oya.

T e so re r ía  C entral d e la  H acien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 clel 

corriente, de diez de Ja m añana á dos de la tarde, sa tisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 1.27Í al 1.280 de p re
sentación y 571 á 380 de sorteo para el pago, im portantes 13.986 
pesetas.

Madrid 23 de Junio de 1877.—El Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 139 y 140 de presentación 
y 239 y 240 de sorteo para el pago, importantes 1.782 pesetas.

Madrid 23 de Junio do 1377.--==E1 Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goiceechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D ire cc ió n  g en e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Bilbao, Galdáca- 
no y Bermeo.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y jrvuelta desde Bilbao á Galdacano 
y Bermeo,"toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo a las 
condiciones establecidas para el servicio , distribuyendo en 
su tránsito  los paquetes, certificados y demás dirigidos á pada 
pueblo , y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que marcará el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y ielég’ra- 
fos, y en el cual se fijaran también las horas de encada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo 
alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel ios perjuicios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner* el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, _ á juicio 
del Administrador principal de Correos de Bilbao. Si el servicio 
se prestara en canonje, tendrá este almacén capaz para con
ducir la correspondencia é independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y sus equipajes.

5 /  Es condición indispensable < que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

5 / Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 / Será también de su obligación correr^ los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Bilbao.

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si^se des
pide del servicio á ñn de que, dando inmediato conocimiento 
al centro d irectivo , pueda procederso con tocia oportunidad a 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra con tra
ta , ó hubieran de celebrarse dos más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta

blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tá c ita , quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres, meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dism inución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tra tista  deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda aJ Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las prim eras,'se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo1 permiso del Gobierno.

15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Sí por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios acos
tumbrados;.y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes 
de Galdácano y Bermeo, asistidos Se los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 10 de Julio próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.250 pesetas anuales.

19. P ara presentarse como licitador será condición precisa* 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Bilbao ó subalternas de. Rentas de Galdácano ó Bermeo, como 
dependencias de la Caja general do Depósitos, la sum a de 825 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda, pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes. 
Estos depósitos, concluido el acto del rem ate, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Vizcaya para su  
formalización en la  Caja sucursal de Depósitos tan  pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

20. Las propcsicipnes se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la  cantidad en que el Jicitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se un irá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar pre
cisam ente en poder del Presidente de la subasta durante la  
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podrán re tira r.

22. P ara extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente:

>D. F. deT ., natu ra l de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo á caballo ó en carruaje 
desde Bilbao á Galdácano y Bermeo y viceversa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r-  

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señalada condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determ ina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si do la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la  forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
R,eal orden, de 20 de Setiembre de 1875,

Madrid 16 de Junio de 1877. =  El Director general , G. 
Cruzada.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre la A dm inistra
ción subalterna de Sigllenza y la principal de Teruel por
Molina.
1 / E l contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riam ente de ida y vuelta desde la Administración de Correos
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Ge S igü enza  á la de T eruel, toda. 1-a correspondencia y  p e rló -  
*dicos&que le fueren  entregados, sin excepción de n in g u n a  clase 
y con arreglo  á las condiciones establecidas p a ra  el servicio, 
d istrib u yen d o  en su tránsito  los paq ue tes, certificados y d e 
m ás dirigidos á  cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
p a rta n  á otros destinos.

8.a L a  d istanc ia  de 477 k ilóm etros que com prende esta 
conducción deberá ser reco rrida  en 80 ñ o ras, sin  con tar el 
tiem po que se in v ie rta  en las detenciones, que marcará; el itine
ra r io  que form e la  Dirección general de Correos y T elég rafos, y  en e l  c u a l  s e  filarán tam bién  las h o ras de en trad a  y s a 
lid a  en los pueblos del trán sito  y  ex trem os de la línea, pud ien
do  a lte ra rlo  dicho centro  según convenga al m ejor servicio.

3 a Por los re traso s cuyas causas no se ju s tiliq u en  debida
m en te  p agará  el co n tra tis ta  en el papel co rrespondien te  La 
m u lta  de 10 pesetas por cada cuarto  de hora; y  á la tercera  
fa lta  de esta especie podrá el Gobierno resc in d ir el contra to , 
g/bonando aquel los p e rju ic io s 'q u e  se originen al Estado.4.a P a ra  el buen desem peño de -esta conducción deberá ten er 
el co n tra tis ta  el núm ero" suficiente de caballerías m ayores 
s itu ad as  en los pun tos m ás convenientes de la  lín e a , á ju ic io  
de los A d m in is trad o res  principales de Correos de T eruel y 
G uadala jara , y  los carruajes necesarios con alm acén capaz 
p a ra  conducir toda la  correspondencia é indepen d ien te  del 
lu g a r que ocupen los v iajeros y sus equipajes.

5.a E s  condición indispensable que los m ayorales co n d u c
to res  de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a S erá responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen  estado de las m ale tas  en que se conduzca la  correspon
d encia , y  de p reservar esta  de la hum edad  y  deterioro.7.a S erá tam bién  de su obligación co rrer los ex trao rd in a
rio s  del servicio que o c u rra n , cobrando su im p o rte  al precio 
estab lecido  en el reg lam en to  de Postas.

8.a L a can tidad  en que quede rem atado  este servicio se 
¡satisfará por m ensualidades vencidas en u n a  ds las  referidas 
A dm in istrac iones principales de Correos de T eruel ó G uada
la ja ra .

9.a E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
que* dé princip io, y  el cual se fijará  al com unicar la  ap ro b a 
ción superio r de la  subasta .40. T res m eses an tes de fina liza r dicho plazo a v isa rá  el 
co n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  princip al respectiva si se des
p ide  del servicio  á fin de que, dando inm ediato conocim iento 
a l  centro  d irec tivo , pueda procederse con toda opo rtu n idad  á 
n u e v a  subasta; pero si ex istieran  causas a jenas á los propósi
tos de dicho centro que im pid iesen hecer o tra  con tra ta , ó h u 
b ie ran  de celebrarse dos ó m ás lic itac io nes , el co n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de co n tin u a r por espacio de tres  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y  condiciones establecidas. Si aquel no 
se despid iera á  pesar de haber term inado  su com prom iso, se 
en tenderá  que sigue desem peñándolo por la  tác ita , quedando 
en  este caso reservado  á  la  A d m inistración  el derecho de su 
b a sta rlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres  m eses de an ticipación con que debe h acerse  la 
despedida del se rv ic ió se  em pezarán á c ú n ta r , pa ra  los efectos 
correspondientes, desde el d ia en que se reciba el aviso en la 
D irección general.44. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario  
v a r ia r  en p a rte  la  línea  designada, se rán  de cuenta del c o n tra 
tis ta  los gastos que esta a lte ración  ocasione, s in  derecho á  in 
dem nización alguna; pero si el núm ero de las  expediciones se 
au m e n ta se , ó re su lta ra  de la  variación au m ento  ó d ism inu ción  
de d is tan c ias , el Gobierno de te rm in ará  á p ro ra ta  el au m en to  é  reba ja  que corresponda. Si la  línea  se variase  del todo , el 
co n tra tis ta  deberá co n tes ta r den tro  del té rm in o  de los 45 dias^yM oM -smc& mene ó no á con
tin u a r  por la  nueva línea qué se adopte; y  en caso de nega
tiv a , queda al Gobierno el derecho de su b as ta r  nuevam ente 
e s te ’servicio. Si hub iese necesidad de suprim irlo , se le com u
n ica rá  al co n tra tis ta  con u n  m es de an ticipación, s in  que tenga 
derecho á  indem nización alguna.

48. Después de rem atado  el servicio no h a b rá  lugar á  re 
clam ación alg una en a l caso poco probable de que ios datos 
^oficiales que h ay an  servido p a ra  d e te rm inar la  d is tan c ia  que 
¿separa'los puntos ex trem os re su lten  equivocados en m ás ó en 
f íen o s .

43. H echa la  ad judicación por la  Superioridad, se elevara 
el co n tra to  á  esc ritu ra  púb lica, siendo de cuenta del rem a
ta n te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos copias sim ples, 
y  o tra  en el papel sellado correspondiente . E sta  ú l t im a , con 
u n a  de las p rim eras  , se re m itirá  á la Dirección general de 
C orreos y  Telégrafos, y  la  o tra  se en tregará  en la  A d m in is
trac ió n  princip al del ram o  por k  cual h a y an  de perc ib irse los 
haberes.

4 4  C ontratado  el servicio  , no se podrá este su b arren d ar, 
ceder n i tra sp asa r  sin  prévio perm iso  del Gobierno.

45. E l rem atan te  queda su je to  á  lo prevenido en el a r 
ticu lo  5.° del R eal decreto de £7 de F eb rero  de 4858 si no cum 
pliese las condiciones que debe llen ar p a ra  el o torgam iento  
de la  escritu ra , im pid iera  que esto ten g a  efecto en el térm ino 
que se señale ó no llevase á  caco cu a lq u ie ra  de las  condicio
nes de este pliego. .46. Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cu alesqu iera de las condi
ciones estipu ladas en el con tra to  se irro g asen  perjuicios á la 
'A dm in istrac ió n  pú b lica , podrá esta e jercer su  acción con tra  
la  fianza y  bienes de aquel h a s ta  el com pleto resarcim ien to .

47. L a sub asta  se an u n c ia rá  en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias de Teruel y  Guadalajara , y  por los d e 
m á s  medios acostum brados; y  ten d rá  lug ar an te los re sp ec 
tivos G obernadores civiles y  A lcaldes de S igüenza y Molina, 
asis tidos de los A dm in istradores de Correos de los m ism os 
pun tos, el d ia 84 de Julio  próxim o, á la u n a  de la tarde , y en el 
local que señalen  d ichas A utoridades.48. E l tipo m áxim o pa ra  la  licitación será  la  c a n tid ad  de 
46.500 pesetas anuales.49. P a ra  p resen ta rse  como lic itado r será  condición precisa 
depositar p rév iam en te  en u n a  de las T esorerías de H acienda 
púb lica  de T eruel ó G uadalajara, ó sub alte rn as de R en tas de Si- 
güenza  y M olina, como dependencias de la  Caja general de De
pósitos, la  su m a  de 4.650 pesetas en metálico, ó bien en efectos 
de la  Deuda púb lica  al tipo que esté asignado por las  respec
tiv as  disposiciones vigentes. E stos depósitos, concluido el acto 
del rem ate, serán  devueltos á los in teresados, m enos el co rres
pondien te  a l m ejor postor, que quedará en las oficinas del Go
bierno que corresponda p a ra  su form alizacion en la Caja s u 
cu rsa l de Depósitos tan  pron to  como se reciba la ad jud icación  
defin itiva deí servicio, con arreg lo  á lo prevenido en la R eal 
orden c ircu la r de 24 de E nero  de 1860.

80. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  cantidad, en que el lic itado r se com pro
m ete á p res ta r el servicio, a s í como su dom icilio y  firm a, ó la 
de persona au to rizad a  cuando no sepa escrib ir. A este p lie
go se u n irá  la  ca rta  de pago o rig ina l que acred ite  hab erse  he
cho el depósito prevenido en la condición an te rio r, y un a  
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la  vecinnad 
del proponente, po r la que conste su cipitiUd legal, buena con
ducta, y  que cuenta pon recursos para  d m m m -ñ a r  el ¿ m n e io  
lúe licita.

í Los licitadores podrán ser representados en el acto de la
t su basta  por persona debidam ente au to rizada , previa p re s e n ta 

ción cíe docum ento que lo acredite. _2 í. Los pliegos con las proposiciones h a n  cíe quedar p rec i
sam en te en poder del P residen te  de la  su b asta  du ran te  la  me* 

¡ d ia  h o ra  an terio r á la  fijada p a ra  dar p rinc ip io  al acto, y una  
l vez en tregados no se pod rán  retorar.

88. P a ra  ex tender las proposiciones se o bserv a rá  la fo rm ula  
| s igu ien te :| «D. F. cleT., n a tu ra l d e  , vecino d e . . . . me  obligo a
1 desem peñar la  conducción del correo diario  en carrua je  desde

S igüenza á T eruel y v iceversa por el precio d e   pesetas
an uales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 

| por el Gobierno.I 1 (Fecha y  firma.)»
I Toda proposición que no so ha lle  fo rm ulada en estos tér-
¡ m inos, que contenga m odificación a lg u na  ó cláusu las adicio- 
I nales, oue no reún a  los requisitos que señala la  condición £0, 
j ó exceda del tipo que fija la 48, se rá  desechada en el acto por 
8 el P res iden te  de la subasta.| 83. A biertos los pliegos y  lcidos púb licam ente, se ex ten -í derá el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor 
! postor, s in  perjuicio de la  aprobación superior, pa ra  lo cual en 

el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go- 
I b ien io  en la form a que determ ina la  c ircu lar núm . 3 de la 

Dirección general, y de fecha 40 de F eb rero  de 4874.
8 4  Si efe la  com paración resu ltasen  igualm en te benefício- 

I sas dos ó m ás p roposic iones, so ab rirá  en el acto nueva lic i
tac ión verbal por espacio de m edia h ora  en tre  los au to res de 
las p ropuestas que hubiesen causado el em pate.

! 85. C ualesquiera que sean los resu ltados de las  proposicio-
I nes que se hagan , como igua lm en te  la  fo rm a y  concepto de la  

sub asta , queda siem pre reservada al M inisterio de la G ober
nación la  libre facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente el 
ac ta  del rem ate, ten ien do  s iem pre en cuenta el m ejor servicio
público. . .

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem a tan te  queda en 
la  obligación de satisfacer el im po rte  de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justifican te  de pago deberá ex ig ír-  
sele en el acto de en tregar en la  A dm in istración  p rin c ip a l de 
Correos las copias de la  escritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal orden de 80 de Setiem bre de 4875.

CONDICIONES ADICIONALES.
4.a La correspondencia y  certificados, así o rd inario s como 

c m  papel del Estado, irán  á cargo del m ayoral conductor, ha* 
hiendo esta de reu n ir los requ isitos  de ap titud  y hon radez 
necesarios. ,

8.a Siendo em pleados dependientes del c o n tra tis ta , d a ra  
este conocim iento á la Dirección general de los nom bres de 
las personas elegidas p a ra  el desem peño de dichos cargos.

3.a El m ayoral-conductor h a rá  el viaje de ida y v u e lta  
provisto del correspondiente vaya , que se re fren d a rá  por todas 
las A dm inistraciones del trán sito  y por las  de a rran q u e  y  
térm ino  con el fin de, en caso de falta, poder ex ig ir la  resp o n 
sab ilidad  á quien proceda.

4.a E l ex trav ío  de un  paquete ó certificado de los anotados 
en el vaya, ó su re traso  por no ser en tregado  en el pun to  de 
su destino ó por o tra  cu alqu ie r causa, será  castigado  con 
arreglo  á lo que previenen p a ra  estos casos las prescripciones 
vigentes, su jetándose el co n tra tis ta  como inm ediato  re sp o n 
sable á  todas las que re su lta ren  contra él, s in  perjuicio de la  
separación del m ayo ra l-co n du cto r si as í lo ex ig iera  la fa lta  y de la  responsab ilidad  c rim ina l en que incu rrie se .

5.a E l co n tra tis ta  será  responsab le an te  la  D ireeccion g e n e ra l de las  fa ltas  que com etan Jos m ayorales-conductores, y  
con sus bienes y  fianzas estará  á  k s  re su lta s  de daños y  per
ju ic ios de que tra ta  la  condición an te rio r.

6.a E l m ay oral-con ducto r expulsado por fa ltas  en el s e r 
vicio no podrá volver á  ser colocado en Ja línea.

M adrid 46 de Jim io de 4877. == E l D irector general, G. 
C ruzada.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la trigésim acuarta semana de 

las obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa  
(Madrid); y que se publica con arreglo á lo  dispuesto en  Real 
orden de 24 de Octubre ultim o. Pts. Cs.

C arp in tería ,—P or 48 jo rnales  de oficial, ~
&*4*75 pese tas...............................   57

Idem .—Por 18 id .d e  a y u d a n te ,á 4 i d . . .  48— --------  405
A lbañilería . — P or 6 id. de oficial, á 6

idem  .............     36
ídem .— Por 48 id., á 4‘50 id ................. 54
Idem .—P or 36 id., á 4 id   ......................... 444
Idem .—P or 48 id. de ayudan te , á 3 i d . . .  444-------------378
T aller de a se rra r  m aderas.—P or la m ano

de obra       ® 804*75
Idem  de escalfilado de lad rillo s.—Por

idem  de i d ............................................... » 77*91
'Idem  de estuque.—Por id. de i d ................  » 4.889l5Ü
S o la d o res—P or 44 jo rn a le s , á 8*50 p e 

setas . . . . .  * 35
Caleros.—P o r 47 id ., á8*85 i d .............  ® 38*85
Peones.—P or 446 */% id., á  8‘85 i d . . . . . . .  868*48
Idem .—P or 488 id., á 8 id .......... . . . . . . .  376 638*48
A parejador.—P or siete id., á 8*50 i d . . .   ̂ » 47*50
S o b re stan te—P or siete id., á 3 id   » 2 í
G uarda.—P or siete id., á 8'50 id   » 47‘50
A uxiliar facu ltativo .—P or su  g ra tifica 

ción    9 42
Pagador.—Por su i d ............................... » 42

3.446*53
M aterial m óv il.. . . ............................... .....  4ñU
Jésrn de co n stru cc ió n  ......................... 5F 6— —  967

T otal.............................. j 4.443*53
M adrid 48 de Junio de 4877.-=Ei D irector g e n e ra l,  R. de 

Cam poam or.

 ADMINISTRACION p r o v in c ia l

.! C o m is ió n  p e r m a n e n t e  de la E xcm a. D ip u tac ión :
i p r o v i n c i a l  de G uadalajara.
| * RECTIFICACION.
I E n  l a Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 15 del 
; actual, aparece insinúa el ac ia  de los sorteos ordinario y  ex

trao rd in a rio  celebrados en 4.® del m ism o p ara  la a m o rtiz a 
ción en am bos de 33 acciones del em préstito  de esta  prov in
cia; pero por un  e rro r  invo lun tario  re su lta  que la p rim era  
acción am ortizada en el ord inario  es *la deí núm . 463, debien
do decir 468, que es la que obtuvo h  suerte .

Lo que se publica pa ra  conocim iento de los accion istas .
G uadalajara 49 de Jun io  ele 4877.—El V icepresidente, Rem an Atienza.

D ip u tac ión  p r o v in c ia l  de V a len cia .
Se saca de nuevo á pública su b asta  el sum in istro  de 600 

hecto litros de ha rin a  en tera y de p rim era  ca lidad , y 400 hec
to litros de h a rina  flor candeal, tam bién  de prim era clase, ó los 
que se necesiten para el consum o de la Gasa de Beneficencia 
d u ran te  el año económico de 4877-78, con arreg lo  al pliego de 
condiciones que se halla  de m anifiesto en Jas S ec re tarías  de la D iputacien y  de la Casa de Beneficencia.

E l rem ate  ten d rá  lugar en el salón de sesiones de dicha 
corporación, á los 40 cuas contados desde la inserción de este 
anuncio en Ja G a ceta  de M adrid, ó en el inmediato posterio r si el undécim o dia fuera  festivo, á las doce do la m a m ú a .

P re s id irá  el acto el M. I. Sr. G obernador civil de la pro
vincia ó la persona que la  m ism a A utoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputado, y ac tuand o  como S ecretario  el de la Com isión provincial.

L a s u b a s ta  se verificará á la  baja del tipo de 33 pesetas el 
hecto litro  de la entera, y 35 el hecto litro  de Ja candeal.

P a ra  tom ar parte  en el rem ate será  preciso p restar una 
fianza provisional en la Caja general de D epósitos, ó en su 
su cu rsa l de esta p ro v in c ia , de 8.330 pese tas, ó sea el 40 por 
400 del to ta l im porte del artícu lo  presupuestado.

L as proposiciones se h a rá n  con arregló al m odelo que se 
pub lica  á co n tinuación , en pliegos cern idos, los cuales en tre 
g a rán  a l P residen te  á la  v is ta  del público h a sta  m edia h ora  
después de la señalada p a Aa dar princip io al acto de rem ate , 
acom pañando el docum ento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursa l.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del P re s i
d e n te , ru b rica rán  la cubierta de los m ism os en el acto de la 
en treg a , no pudiendo re tirarlos bajo pretexto  alguno.

P asada  la m edia ho ra  después de com enzar oí rem ate, p ro 
cederá el P residen te  á a b r ir  ios pliegos por el m ism o orden 
que le hayan  sido entregados, á cuyo fin h ab rá  ido n u m erán 
dolos al recib irlos, y  leerá las proposiciones en a lta  voz.

E l que desem peñe las funciones de Secretario  de Ja Ju n ta  
de subasta  tom ará  nota del contenido de cada, proposición y  
del resu ltado  que ofrezca el rem ate, y lo pub licará pa ra  s a tis 
facción de los concurrentes.

L a ad judicación provisional de la subasta  recaerá, sin  per
juicio de la aprobación de quien co rresponda, en el lic itador 
cuya proposición resu lte  m ás ventajosa, siem pre que esta  se 
halle exactam ente a ju stad a  al m odelo referido.

Hecha la  adjudicación p ro v is io n a l, se devolverán los d o 
cum enten de depósito á todos los lic itad o res , excepto á aquel 
á cuyo favor baya  quedado el rem ate.

Si resu lta ren  iguales dos ó m ás proposiciones de Jas p re 
sen tad as , se p rorogará la sub asta  á vo lu n tad  del P res id en te  
p a ra  la  adjudicación del rem ate á favor del que á la verbal la 
hag a  m ás beneficiosa.

E l licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el im porte de i a inserción de este  
anuncio en el Boletín  oficial y Gaceta de Madrid .Lo que se an uncia  a l público pa ra  conocim iento de las p e r 
sonas que qu ieran  in te resa rse  en la subasta .Valencia 11 de Junio de 4877.—E1 Vicepresidente, Eduardo  A ta rd .^ P o r  acuerdo de la Demisión provincial, el Secre tario , 
José de C astells.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    h ab itan te  e n  , en terado  del

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid de   y  del p liego
de condiciones pa ra  la sub asta  pública del sum in is tro  de Ja 
h a rin a  en tera  y de flor candeal que la  Casa de B eneficencia de 
Valencia necesite du ran te  el año económico 4877-78, y del p re
cio m áxim o fijado como tipo pa ra  el re m a te , se com prom ete 
á en treg a r el expresado sum inistro , su jetándose en un  todo á 
d ichas condiciones y an u n c io , y á lo prevenido en el reg la 
m ento pa ra  la ejecución de la ley de C ontab ilidad provincial 
de 80 de Setiem bre de 4865, por la can tidad  d e  (la can
tidad en le tra )  el hecto litro  de la e n te ra , y por la  de . . . .  el 
de la candeal.

A com paña á esta proposición el docum ento que ac red ita  
h ab er consignado en la Caja de Depósitos la su m a  de 8.330 
pesetas (la cantidad en le tra) como fianza provisional.

(Fecha y  firm a del licitador.)

Se saca de nuevo á púb lica sub asta  el su m in is tro  de 5.683 
k ilóg ram es de carne de novillo, ó los que se necesiten  p a ra  el 
consum o de la  Casa de Beneficencia d u ran te  el año económ i
co de 4877-78, con arreglo al pliego de condiciones que se h a 
lla  de m anifiesto  en las S ecre tarías  de la D iputación y de la  
C asa de Beneficencia.E l rem ate tendrá lugar en el sa lón de ses io n es de dicha  
corporación á los 40 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el inm ediato posterior  
s i el undécim o dia fuera festiv o , á las doce y  m td ia  de la  
m añana.

P res id irá  el acto el M. I. Sr. G obernador civ il de la  p ro 
v incia ó la persona que la m ism a A utoridad delegue, a s is t ie n 
do un Sr. Diputado, y ac tuando 'com o S ecre tario  el de la  Co
m isión prov incial.

L a subasta  se verificará á la baja  del tipo de u n a  peseta 36 
cén tim os el kilogram o.P a ra  tom ar parte  en el rem ate  se rá  preciso p re s ta r  u n a  
fianza provisional en la Caja genera i de Depósitos ó en su  
sucu rsa l de esta p rov incia  de 778*88 pesetas, ó sea el 40 
por 40Ü del to ta l im porte del artícu lo  presupuestado.

L as proposiciones se h a rá n  con arreglo  a) m odelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrador, los cuales e n tre 
garán  al P residen te  á  la v is ta  del público h a s ta  m ed ia  hera 
uespues de la  señalada p a ra  dar princip io  al acto del rem a te , 
acom pañando ei docum ento que acredite haberse  consignado  
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su  s u 
cu rsa l.

Los po rtadores de los pliegos, m ediante aviso del P re s i 
dente, rubrica--án la cu b ierta  de los m ism os en el ac to  de la 
entrega, no pudiendo re tira rlo s  bajo p re tex to  alguno .

| P asada  la  m edia h ora  después de com enzar el rem a te  
1 procederá el P residen te  á ab rir los pliegos por el m ism o  ór- 

den que le h a y an  sido entregados, á  cuyo fin h a b rá  ido nu- 
■ m erándolos al recib irlos, y  leerá las p roposiciones en a ltavoz, 
¡ E l que desem peñe las  funciones de S ecre tario  do la Jun ts 
I de subasta  to rnará no ta  del contenido de cada proposición 3 
I del resu ltado  que ofrezca el rem ate, y  lo p u b lica rá  p a ra  ?.atis* 
I facción de los co ncurren tes.

Ra adjudicación prov isiona l d e  3a su b a s ta  recaerá, s in  per*
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juicio de la aprobación de quien corresponda, en ei licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que estase 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los Imitadores, excepto á aquel á 
■cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal 
la hviga más beneficiosa.

Ei lioit&dor á cuyo favor se haga la adjudicación provi
sional viene obligado á abonar el importe de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 11 de Junio de 18~7.=E1 Vicepresidente, Eduar
do Atard.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, José de Cas telis.

Modelo de proposición.
D .. . . . .  vecino ele habitante en   enterado del

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid de   y del plie
go de condiciones para la subasta pública del suministro dé 
la carne de novillo que la Gasa de Beneficencia de Wencia ne
cesite durante el año económico de 1877-78, y del precio má
ximo lijado corno tipo para el remate, se compromete á en
tregar el expresado suministro, sujetándose en ún todo á di
chas condiciones y anuí ció, y á lo prevenido en el regla
mento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, por la cantidad de (la can
tidad en letra) el kilógramo.

Acompaña á esta preposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la suma 
de 772‘38 pesetas (la cantidad* en letra) como lianza provi
sional.

(Fecha y firma del licitador.)

Adm inistración económica de la provincia 
de Cádiz.

D. Gabriel Sánchez Alareon, Jefe de la Administración eco
nómica de esta provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ter
cera vez á D. Víctor Sebastian Arístigui, Administrador que 
fué de Loterías de Jerez de la Frontera, para que en el térmi
no de 80 días, que empezarán á contarse desde que tenga efec
to la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se per
sone en esta Administración á responder á los cargos que le 

- resultan en el expediente que contra el mismo se sigue por el 
•alcance que contrajo en dicho destino; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Junio de 1877.=~EI Jefe económico, Gabriel Sán
chez Alareon.

A dm inistración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de préstamo 
sin interés por valor de*19.790 pesetas 92 céntimos, expedida 
.por la Caja de esta Administración en 31 de Diciembre de 1875 
A nombre de D. José Peñañel y á cambio de un libramiento 
de Fomento, expedido para atender al pago del expediente de 
expropiación de la carretera de Almagro á Alcázar, en el tér
mino de Valdepeñas, se anuncia al público por medio de este 
periódico oficial afín deque, obrando en poder de alguna per- 

,sona ó corporación, sea presentada en esta Administración 
para entregarla á su dueño; advirtiendo que trascurridos dos 
meses sin que tenga efecto quedará nulo y de ningún valor 
.ei expresado documento.

Ciudad - Real 80 de Junio de 1877.=José Moreno de Guerrero.

A dm inistracion económica de la provincia 
de Madrid.

' SI dia 30 del corriente, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Administración económica la segunda subasta 
para la demolición y reconstrucción de la pared-fachada del 
corral-cochera del Estado, calle de Segovia, núm. 2o, en esta 
Corte, bajo el tipo máximo de 1.780 pesetas 63 céntimos, con 
arreglo al pliego de condiciones y presupuesto que se hallará 
de manifiesto en la Sección de Propiedades de esta depen
dencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que se inserta.  ̂ ^

Madrid 18 de Junio de 1877.i=El Jefe económico, José Mana 
González.

Modelo de proposición.
D. N. de T., enterado del pliego de condiciones, así como 

del presupuesto formulado y aprobado para la demolición y 
reconstrucción á todo coste de la pared-fachada del corral- 
cochera del Estado, calle de Segovia, núm. £5, se compromete 
á vtrificar dicho servicio por su cuenta y riesgo por ia can
te iad de (en letra y pesetas.)

(Domicilio, fecha y firma.)

ignorándose la residencia de D. Juan de Ve!asco y Fernandez 
de la Cuesta, Brigadier de Estado Mayor del Ejército y con
cesionario del título de Marqués de la Villa Antonia, se le cita 
por medio del presente anuncio para que en el término de 
tercero dia se persone en la Administración económica de 
esta provincia, Negociado de Títulos, á fin de enterarle de un 
asunto que le compete.

Madrid 20 de Junio de 1877.=E1 Jefe económico, José María 
González.

Adm inistración de Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Barios detenidas por falta de franqueo en el dia 22 de Junio 
de 1877.

Número 198 Anacleto Tizón.—Villar de Oca na.
i 99 Anselma Martínez.—Fuencarra).
260 Adela Áivarez.—Sí cuéllames..
201 Condesa viuda de Villanueva.—Santander.
202 Cárrnen Montilía.—Antequera.
203 Enrique Saez.—Bidones.
204 Juan Prat.—Barcelona.
205 José Val verde.—Almuñécar.
206 Lorenzo Moreno.—Pozoblaneo.
207 Luciano García.—Corrales.
208 Miguel González.—Cabra..
209 Silvestre Asensio.—Barcelona.
£i0 Vicente Salinas.—Idem.

Madrid 23 de Junio de 1877.—EI Administrador, Martin 
Batalla.

ADM INISTRACION BE JU ST IC IA

Juzgados m ilitares.
Alicante.

D. Miguel Pascual de Bonanza y Pascual del Pobil, Tenien
te de navio de segunda clase de la Armada, y Ayudante de 
esta Comandancia de Marina.

Hago saber que estando instruyendo sumaria por la apre
hensión del bateo francés Etoüe de Álgevie> verificada por la 
goleta de guerra Cavidad el dia 15 del mes de Mayo último; y 
debiendo prestar declaración sus tripulantes, que se hallan au
sentes de esta ciudad; usando de las facultades que las Ordenan
zas me conceden, por el presente único edicto cito, llamo y 
emplazo al patrón de dicho bateo Pierre Alercon, domiciliado 
en Argel, y tripulantes Laurent Bianeotti, Andre Jean Bap- 
tiste Móntebio, Salvator Perles y Anteine Ruiz, naturales 
de Argel, y José Juan Tur, natural de Ibiza, para que en el 
término de 30 días, cortados desde la fecha de su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en esta Comandancia-á prestar declaración; de 
no verificarlo se seguirá la causa y fallará sin más llamar
les ni emplazarles.

Alicante 21 de Junio de 1877.=*Miguel Bonanza.=Por su 
mandado, Trino Llercns.

  Juzgados de prim era instancia.
Barcelona.- San Beltran.

En virtud de lo acordado en los autos de concurso de acree
dores de la razón social Ortelli y Baches, se convoca á dichos 
acreedores á junta general, que se celebrará el dia 10 de Julio 
próximo, á las cuatro horas de la tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, á fin de oir, discu
tir y votar-las proposiciones que en solicitud de espera y tap 
vez de quita les liará dicha razón social; y se previene á di
chos acreedores que deberán presentarse en la junta con el 
título de su crélito, bajo apercibimiento en caso contrario de 
no ser admitidos.

Se expide el presente edicto en Barcelona á 48 de Junio 
de 1877.— Por ocupación del Escribano D. Lorenzo Bosch, 
Plácido Esteve, Escribano.  X—1659

  C o r u ñ a . Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por el presente y segundo edicto se anuncia la muerte sin 
testar de I). Manuel Fernandez Poyan, natural de Santa Marta 
de Ortigueira, en esta provincia, de 60 años de edad, casado 
con Doña Josefa Gutiérrez Cabicoes, hijo de D. Ramón Fer
nandez Poyan y Doña María Sánchez, Fiscal que fué de la 
Audiencia de Burgos* en cuya capital falleció en 24 de

¡ Superintendencia de las minas de azogue
' de Almaden.

A las doce Úú te- mañana del dia 13 del próximo mes de 
Julio tcndrá°toar ante la de subastas y en el despacho
de esta Superintendencia la primea licitación pública para 
contratar el servicio de extracción do éscon&s 6© ios hornos de 
destilación durante la campaña de beneficio CÍO minerales de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1877 á 1878, bajo los tipos fijos y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en ia Socolen de Secretaría de esta 
dependencia. La baja consistirá en un tanto por 100.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y ia carta de pago que acredite 
haberse depositado en las cajas designadas al efecto la canti
dad de 50 pesetas por cada par de horcos, en dinero ó su equi
valente en papel admisible del .Estado. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á 
viva voz por espacio de un cuarto át‘- hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora , se de
clarará el remate á favor del queGiuhiere entregado su pliego 
con prioridad.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rematante# hasta la terminación 
de sus respectivos compromisos, y además presentará en el 
acto cada asentista un fiador abonado á- satisfacción de la 
Junta de subastas.

Lo que se anuncia ai público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Junio de 1877.-=Manuel í&uiz Moreno.
Modelo de proposicion.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de extracción de escodas de los hornos 
de destilación durante la próxima campaña de beneficio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1877 
á 1878, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por 
el de los hornos denominados (ios que sean) á los precios que 
determina la condición 4 a (y en caso de que se ha,ga baja se 
agregará), con la baja de (expresado por letra) por 100.

(Domicilio del que suscribe, fecha y toma.)

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Alcaldía constitucional de Gehegin.
D. Joaquín Chico de Guzman y López, Caballero de la Real! 

y distinguida Orden de Carlos III, y Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Cehegin.

ITagô  saber que hallándose vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
se anuncia por medio del presente para que los Profesores que 
aspiren á ocuparla presenten en el término de 30 dias sus soli
citudes documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y puedan enterarse de las condiciones del contrato que deben 
celebrar con la corporación.

Cehegin 18 de Junio de 1877.«=Joaquin Chico de Guzman.

| de 1874 sin otorgar disposición testamentaria; y se llamaJ»
] los que se crean con derecho á heredarle para que dentro deJ 

término de 20 días, contados desde el en que tenga efecto la 
última inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Burgos, compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado en la forma que vieren 
convenirles; debiendo hacer constar que hasta la fecha no se ha 
presentado más que D. José Ignacio Gutiérrez, como marido 
de Doña Pilar Rivadeneira y Poyan, sobrina carnal del finado, 
ó sea el que promovió el juicio en virtud de que se procede.

Dado en la Coruña á 14 de Junio de 1877.== Jesús Ferreiro 
y Hermida.*=Por su mandado, Ricardo Rics. X—1654

 Lugo.

D. Domingo Carballo y Cabo# Notario/ .Escribano de nú
mero y Secretario de gobierno del Juzgado de primera ins
tancia de Lugo.

Certifico que en dicho Juzgado y por la Escribanía' de mi 
cargo se sustanció el pleito de que informa la sentencia que 
literalmente dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Lugo, á 29 de Mayo de 1877, 
el Sr. D. Valentín Moreno y Curie], Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto los autos segui
dos por la via ordinaria á instancia de D. Pedro Diaz Paz, ve
cino de Santiago de Gomean, representado por el Procurador 
D. Antonio Rodríguez, contra D. Manuel Pardo Diaz, el suye* 
D. Ramón Roca; D. Juan Pardo Diaz, su Procurador D. José 
Sánchez Arias; D. Mariano, Doña Castora Pardo Diaz y Don 
Juan Fernandez Sánchez, en representación de los derechos 
de Doña Cristina Pardo Diaz, todos de la misma vecindad, 
estos tres en rebeldía, sobre exclusión de una finca de una 
testamentaría; y

Resultando que en 8 de Marzo de 1874 Doña Manuela Pardo 
y Saavedra fundó una mejora vincular agregada á otra que á 
ella le hiciera su padre D. Diego, sin determinar los bienes en 
que consistían ni la una ni la otra, en cuya vinculación suce
dió el hijo de la Doña Manuela D. Antonio Pardo, quien por 
testamento de 7 de Julio de 1832 declaró hallarse poseyendo 
la casa de Torron y sus bienes, como sucesor de-sus padres 
D. Pedio Pardo y la dicha Doña Manuela Saavedra, y fue 
estos adquirieran tales bienes en 1850 por escritura de foro 
que hizo D. Francisco Izquierdo, Obispo de Lugo, con la cláu
sula de que no se pudieran partir, trocar ni enajenar de ma
nera alguna, de modo que siempre anduviesen juntos é in
corporados en una sola persona por línea de primogénito®, 
con preferencia de varón á hembra, conforme á los vincula® 
regulares de España:

Resultando que D. Antonio Pardo falleció en Í1 de Julio 
de 1832, sucediéndole su sobrino D. José Pardo por haber 
muerto su padre D. Juan ántes que D. Antonio, y este sin» 
sucesión:

Resultando que dicho D. José ha fallecido también el 8 de- 
Noviembre de 4863, y de su matrimonio con Doña Silverla 
Diaz dejó por hijos á D. Juan, D. Mariano, D. Manuel, Daña- 
Castora, Doña Cristina, Doña María Manuela y D. Antonio; y 
en representación de todos ellos, como curador ad litem, Don 
Saturnino Suarez en el año de 1865 acudió al Juzgado en acto- 
de jurisdicción voluntaria solicitando autorización para ven
der la finca llamada Prado da Olga, dejado entre otros bienes 
por el padre de los antedichos D. José Pardo, á fin de pagar 
varias deudas de este último que quedaron á su muerte, cuya, 
autorización se concedió, realizándose luego la venta, prévia 
justificación de necesidad y utilidad con todas las formalida
des legales á favor de D. Pedro Diaz Paz, á quien #e otorgó 
la correspondiente escritura en 19 de Julie de 1866, y se ledié 
posesión judicial déla finca, siendo aquella debidamente ano
tada en el Registro de la propiedad:

Resultando que recientemente á instancia de D. Manuel 
Pardo Diaz se promovió un juicio de abintesfcato para la 
división de la fincabilidad de sus padres D. José Pardo y 
Doña Silveria Diaz, que se sustancia con los hermanos D. Juan, 
ü. Mariano, Doña Castora y Doña Cristina, representada por 
D. Juan Fernandez Sánchez:

Resultando que comprendió en el memorial de los bienes 
relictos el Prado da Olga, vendido á D. Pedro Diaz Paz en el 
año de 1866, sobre el cual, como ©tro cualquiera de los bienes 
constitutivos del caudal hereditario, se puso intervención ju
dicial, dejándolo en tal concepto de intervenido al cargo y 
cuidado de su dueño el Diaz Paz como administrador:

Resultando que este en el acto de celebrarse el dia 6 de 
Julio del año pasado de 1876 la junta de herederos para po
nerse de acuerdo acerca de la administración del caudal, so
licitó de aquellos que, con vista de la escritura de adquisi
ción de la finca , conformasen en excluirla de la intervención * 
á lo que no han accedido:

Resultando que la mencionada finca, ó sea el Prado da 
Olga, fué preventivamente anotada en el Registro de la 
propiedad por falta de índices á favor de todos los hijos del 
D. José Pardo, después de la muerte de este, como herencia 
suya; y que contra la venta del referido prado no hizo recla
mación alguna D. Juan Pardo durante su menor edad ni des
pués de haber salido de ella en 16 de Mayo de 1866, sino que 
por el contrario, en 20 de Diciembre de 1867 solicitó del Juz
gado que se le entregase la cantidad sobrante del importe de 
dicha venta después de satisfechos los créditos; cuya entrega 
tuvo lugar, prévia fianza por la parte correspondiente á sus 
hermanos, en 17 de Marzo de 1868; y el mismo D. Juan Par
do en el indicado juicio de abintestato propuso demanda in-  ̂
cidental para pedir que del memorial de bienes hereditarios 
se excluyesen , entre otros , el Prado da Olga por haber sido 
vendido judicialmente para pagar los créditos de la herencia:

Resultando que el Prado do, Olga fuó habido y poseído 
por los dueños de la casa de Torron como formando parto de
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los bienes que componían aquella, en los cuales sucedió Don 
José Pardo, y  á este sus hijos el D. Juan Pardo Díaz y  her
manos; pero no consta que tal prado fuese vincular, porque 
sólo así lo aseguran testigos á quienes se opuso tacha legal, 
ignorando aquella circunstancia todos los intachables, sin que 
aparezca documento alguno que acredite la calidad vincular 
del repetido prado, ni menos su inscripción en el Registro con 
tal carácter:

Resultando que D, Pedro Diaz Paz en 10 de Julia de 1876 
propuso demanda ordinaria ejercitando la acción real corres
pondiente contra D. Manuel Pardo Diaz y  los demás interesa
dos en el juicio de abinteatato en trámites de testam entaría  
voluntaria dalos D. José Pardo Santiso y Doña Sil vería Diaz, 
para que se declare en definitiva de la propiedad del dem an
dante la repetida finca denominada Prado da Olga, m andando 
excluirla de la intervención y  memorial de bienes en que fue 
indebidamente comprendida, y  que se deje desde luego á la 
libre disposición del Diaz Paz, con imposición de costas á los  
dem andados:

Resultando que D. Manuel Pardo contestó la demanda en 
solicitud de que se le absuelva de ella, imponiendo las costas 
al actor, para 3o que alega que no desconoce ni se opone al 
derecho del Diaz Paz sobre la finca, y  que su  inclusión en el 
m emorial y la intervención consiguiente sólo tienen por ob
jeto facilitar la liquidación del caudal hereditario, y  que su  
hermano D. Juan Pardo, corno intruso en la herencia, pueda 
responder de la parte de dinero que recibió por consecuencia  
de la subasta del repetido Prado da Olga:

Resultando que dicho D. Juan Pardo al contestar la de
manda formuló reconvención concluyente á que se declare no 
haber lugar á la ex jlusion solicitada, nula la venta del prado 
hecha á D. Pedro Diaz, exenta la mitad de esta finca como 
reservable de las responsabilidades de las deudas del finado 
D. José, adjudicándola al reconvinente como inm ediato suce
sor en e l vínculo de que se hizo m érito, con imposición de 
costas al actor; todo lo cual funda en la existencia de dicha 
vinculación y  supuesto de que á ella perteneciera la finca en 
litigio; deduciendo que á él, en concepto de inmediato sucesor, 
le  corresponde la mitad íntegra según la ley de 11 de Octubre 
de 1880:

Resultando que tanto el demandante como el demandado 
D. Manuel Pardo se opusieron á la reconvención, pidiendo que 
se desestim ase, é insistieron por lo demás en sus respectivas 
pretensiones, así como lo hizo también en la suya al duplicar 
D. Juan Pardo:

Resultando que ninguno de los otros demandados se aper
sonó á los autos, por lo que fueren declarados rebeldes, en 
cuyo estado continúan:

Resultando q u e  recibido este p l e i t o  á prueba, se sum inis
tró por las partes la docum ental de confesión y de testigos, 
cuyo conjunto,.. apreciado según previene e l art. 317 de la ley  
de E n j u i c i a m i e n t o  civil, acredita los hechos que se dejan con
signados en anteriores resultandos:

Resultando que el testigo José López Vázquez aseguró 
haber visto la escritura de fundación del vínculo, y  en ella  
discretadas las fincas que lo constituyen, cuando de dicha es
critura compulsada en autos no aparece ninguna finca d is-  
cretada, lo cual im plica falta de veracidad en el testigo, sobre 
cuyo particular llamó la atención del Juzgado en el alegato 
de buena prueba la parte actor a; y

Considerando que todos los bienes susceptibles de propie
dad particular se suponen siempre libres ínterin no se prue
be su calidad vincular, ó que existe sobre ellos otro cualquier 
gravam en, y  que por consecuencia de este principio inconcu
so en derecho no puede suponerse vinculado el Prado da Olga 
si la parte que así lo sostiene n ojogró  probarlo en la p re
sente litis:

Considerando que la ley d.% tít. 17, libro 10 de la N o 
vísim a Recopilación, determina los m edios por los cuales se 
obtiene aquel fin; y  como quiera que las pruebas sum inistra
das para conseguirlo no cubren los requisitos de dicha ley, ni 
aun siquiera los de la común y  vulgar probanza, porque la 
documental sum inistrada sólo acredita la existencia de una 
mejora vincular agregada á otras anteriores, sin señalar los 
bienes en que consistan, y  la de testigos es insuficiente al 
objeto por cuanto los que no tienen tacha legal únicam ente 
deponen por oídas y  casi ninguno de ciencia propia sobre los 
hechos que aun cuando fueran por todos afirmados no demos- 
trarian la vinculación del prado de que se trata, y  sí sólo que 
lo vinieron poseyendo las m ism as personas que poseían los 
bienes de la casa de Torron, cuyo carácter vincular, aunque 
esta lo tuviese, no podía por mera inducción hacerse ex ten si
vo al mencionado prado, cual se pretende por la parte de Don 
Juan Pardo Diaz:

Considerando que dicha parte no adujo en apoyo de su  
pretensión título alguno inscrito, y  sí el demandante D. P e
dro Diaz que tiene anotada convenientem ente en el Registro  
de la propiedad la escritura de adquisición de dicho prado, 
cuya circunstancia basta por sí sola para eludir la demanda 
de D. Juan Pardo formulada por vía de reconvención, según  
lo dispuesto en los artículos83, 398 y 396 de la ley hipotecaria:

Considerando que, aun cuando exista la pretendida vincu
lación, y  en la hipótesis de que estuviese comprendido en ella 
el Prado da Olga, partiendo también de que D. Juan Pardo 
Díaz sea la persona llamada como inm ediato sucesor por ha
ber sucedido su padre D. José durante la época que se h alla
ban en suspenso las leyes desvinculadoras, no pedia preva
lecer la reconvención objeto de autos, porque la enajenación 
del dicho prado se hizo por el mismo inm ediato su cesor, ó 
sea por su curador; y si bien aquel era menor de edad cuan- 
do tuvo lugar, ejecutó después actos que demostraron su con- 
sentim iento & dicha enajenación, y de ningún modo intentó

siquiera ejercitar los recursos que las leyes conceden para in 
validar los actos que causan perjuicio á menores de edad:

Considerando que no pueden válidam ente invocarse como 
fundamento de la nulidad de la venta del mencionado prado 
en la hipótesis arriba dicha los artículos 8.° y  3 /  de la ley  
de 11 de Octubre de 1880, porque esta fue modificada por la 
de 19, 88 de Junio de 1881, cuyos artículos 1.° y 8.* cogen 
de lleno el caso de autos, autorizando la venta .de parte de la 
m itad de los bienes que fueron vinculados con el único requi
sito  de obtener el consentimiento del inmediato sucesor ó de 
su curador si fuese menor de edad, y  cumplirse en este caso 
las form alidades prescritas por las leyes generales del Reino 
acerca de los negocios de huérfanos y  m enores, todo lo que 
tuvo exacto cumplimiento respecto del Prado da Olga, según  
aparece en el expediente instruido para su enajenación:

Considerando que si bien el art. 8." ya citado de la ley  
de 11 de Octubre de 1880 dispone que la mitad reservada al 
inm ediato sucesor no será nunca responsable á las deudas 
contraídas por el últim o poseedor, esto no tiene aplicación al 
objeto con que se invcca en el segundo punto de derecho del 
escrito de reconvención por parte de O. Juan Pardo, pues ha
llándose aun pro indiviso todo el caudal hereditario del pre
tendido últim o poseedor D. José Pardo, no consta si el valor 
del Prado da Olga enajenado para pagar las deudas de aquel 
cabía en la mitad de los bienes de que en iodo caso podían los 
h ereden  s disponer como libres, ó si excediendo de aquella 
mitad entraba ya en la reservada al inmediato sucesor; y co
mo quiera que el Tribunal Supremo por sentencia de 16 de 
Octubre de 1860 tiene resuelto que aun cuando no haya m e 
diado el consentim iento de dicho sucesor son válidas las ven
tas de bienes vinculares hechas judicialm ente para pago de 
acreedores, con tal que lo enajenado no exceda de la mitad 
íntegra de la vinculación, de aquí que bajo todos conceptos 
que se analice la venta del prado en cuestión siempre apa
recerá legítim a é indestructible:

Considerando que una vez se halla exenta de todo vicio de 
nulidad la repetida venta, corresponden al comprador D. P e 
dro Diaz todos los derechos- del verdadero dueño, ó sean los 
de disponer y  de gozar libremente de la cosa sobre que versa 
el dominio, sin  más lim itaciones que las im puestas por la 
ley, y  sin que pueda nadie por lo tanto perturbarle con actos 
posesorios ni de otro género, aun cuando cualquiera persona 
se creyese con derecho á la m ism a cosa; deduciéndose de esto 
el principio sancionado por la práctica y  jurisprudencia de los 
Tribunales, de que las cosas que se hallan en el dominio de 
terceras personas no se reputan herencia del difunto, ni pue
de ejercitarse sobre ellas ninguno de los derechos hereditarios 
hasta que el presunto dueño y  poseedor sea vencido en juicio; 
y  si de tal principio se hace aplicación al caso de autos, apa
recerá que tanto la inclusión [del Prado da Olga en el m e
morial de bienes partióles por el abintestado de D. José Par
do, como la  intervención judicial  practicada sobre dicho  p ra
do, son actos á todas luces arbitrarios é ilegales; lo prim ero 
porque pone en duda la verdadera propiedad de su dueño el 
D. Pedro Diaz, y  lo segundo porque le priva y  arrebata su  
posesión y  disfrute en el hecho de convertirle, como le con
virtió, en mero administrador de su propia finca:

Considerando que semejante agresión al derecho de pro
piedad no puede cohonestarse con el derecho que tienen los h e
rederos para inventariar los bienes quedados al óbito de sus 
causantes, por cuanto este segundo derecho, respecto de las 
cosas que salieron de la masa común hereditaria por título  
legítim o, está subordinado al nuevo derecho creado, y  sólo 
respetándolo y  atendiéndolo es como se puede tratar de aque
llas cosas en el juicio divisorio y  sus diligencias preparato
rias, sin vulnerarlo, n i menos afectar desconocerlo para ata
carlo:

Considerando que tampoco puede racionalm ente d iscu l
parse el hecho de la intervención del Prado da Olga por h a 
ber aceptado su dueño D. Pedro Diaz el cargo de adm inistra
dor del mismo, puesto que tal aceptación no im plica consentir 
en la repetida intervención, y sí sólo la obediencia debida e l 
mandato judicial; de lo que son prueba la pre tensión- pro tes ta 
formulada en el acto de Ja junta de herederos para ponerse 
de acuerdo acerca de la administración del caudal y la de
m anda que inicia este pleito:

Considerando que D. Pedro Diaz ejercitó su acción en m é
ritos del juicio de abintestato con notoria personalidad, á pe
sar de no presentarse como heredero ni como acreeder contra 
la herencia, porque tratando con dicha acción de reparar su  
derecho vulnerado en aquel juicio, á él tenia que concurrir pre
cisamente, según lo preceptuado en los artículos 494, 337, y  
regla 4.a del 157 de la ley de Enjuiciam iento civil, sin nece
sidad de intentar el acto conciliatorio, porque los incidentes 
promovidos en los juicios universales se hallan exentos de 
aquella formalidad, según el núm. 4.° del art. 801 de la c i
tada ley:

Considerando que la falta de veracidad con que declaró el 
testigo José López Vázquez puede originar el delito de falso 
testimonio, y  que por consecuencia debe precederse en forma 
conveniente á su averiguación y castigo, instruyendo para ello 
la oportuna causa criminal:

Considerando que las resultancias expuestas acreditan sin  
género ele dúdala mala fé y temeridad notoria con que vinie
ron oponiéndose á la demanda de D. Pedro Diaz Paz los de 
mandados I I  Manuel y D. Juan Pardo Diaz:

Vistas las disposiciones arriba citadas; la ley 8.a, tít. 88 
de la Partida 3.% y además el art. 1.190 de la  repetida ley de 
Enjuiciam iento civil, por lo que hace á los demandados rc- 
beldes;

Fallo que debo declarar y  declaro que es de la exclusiva  
propiedad de D. Pedro Diaz Paz la finca denominada Prado

da O lga, y mando que en tal concepto se excluya del memo
rial de bienes ó inventario de los que han de figurar o orno 
par tibie s en el juicio divisarlo de la herencia de D. José Par
do y su esposa Doña Silveria Diaz : dejo sin efecto la interven
ción puesta por consecuencia de aquel juicio sobre dicha finca, 
la cual desde luego se entregue á la libre disposición de su 
dueño el D. Pedro Diaz Paz, á quien absuelvo áe la recon
vención propuesta por D. Juan Pardo: mando que se deduzca 
testim onio de lo necesario; y  se dé cuenta por separado para 
acordar lo que haya lugar respecto del testigo José López 
V ázquez; é impongo todas las costas del pleito á los deman
dados D. Manuel y D. Juan Pardo Diaz, que harán efectivas 
por iguales partes; pues así por esta sentencia, que además 
de notificarse á los Procuradores de los litigantes y  en los es
trados del Juzgado, y de hacerse también notoria por edictos 
en la forma ordinaria, se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo proveo, mando y f i r -  
m o .=  Valentín Moreno.

. Pronunciación.=Fué dada y  pronunciada la sentencia an
terior por el Sr. D. Valentín Moreno y  Cu riel, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido, estando en 
ella y en su audiencia pública del di a de hoy 89 de Mayo 
de 1877, siendo testigos D. Podro Ram os y D. Pedro Antonio 
López, de dicha ciudad, de que doy fé.=D om ingo CarhaUo y 
Cabo.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente, que firmo en estas 11 hojas de papel sello 9.°, rubri
cadas las 10 primeras al margen con la de que uso, estando 
en la ciudad de Lugo á 5 de Junio de 1877.==Domingo Carba- 
Ho y Cabo. X -1 6 5 3

M adrid .-Audiencia.
Por virtud de autos de tercería que se siguen en el Juzgado 

de primera Instancia del distrito de la Audiencia do esta Cor
te, y por la Escribanía del que refrenda, á solicitud de D. Ni- 
ceto González de Prado, hoy su heredera Doña Rom uakia  
Martínez Cercenada, contra Doña Vicenta Avila y D. Isidro 
Viana, se ha suscitado incidente por la Doña Vicenta sobre 
que se la declare pobre para litigar con los m ism o s , de cuya 
pretensión se ha conferido traslado por término de seis dias 
al D. Isidro Viana; y no constando su domicilio, se le hace sa
ber por medio del presente, sirviendo de notificación en forma.

Madrid 86 de Mayo de 1877.=E1 Escribano , L uis Her
nández. —P

Madrid. —Congreso.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez ue 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano que suscribe, se an uncia  la m uerte  
sin testar de Doña Felipa de la Varga y Martin, natural que 
fue de Ventas de Retamoso, provincia, de Toledo, de 67 años 
de edad, hija de D. Venancio y Doña Josefa, que falleció el 
día 84 de Abril últim o en el piso tercero de la casa núm. G de 
Ja calle del Reloj;  á fin de que en el término de 30 dias  com 
parezcan en este Juzgado las personas que se crean con dere
cho á sus bienes; apercibidos que trascurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Junio de 1877.= E l Escribano, Rafael Val
divieso. X — 1656

Teruel.
D. José Líácer, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Teruel y su: partido.
Por la presente hago saber que pn la causa que me hallo 

instruyendo contra Juan Villar y Diego, que se dice ser na
tural de Logroño, titulado Comandante de armas que fue de 
las fuerzas facciosas del Pretendiente en la últim a guerra c i
vil, y otro, sobre asesinato cometido en Ja persona de José 
Herrero el dia 88 de Mayo de 1875, en término de Villalba 
baja, tengo acordado entre otras cosas la prisión del citado 
Juan Villar, y en el caso de ser habido se le remita con las 
seguridades debidas á mi disposición.

Por tanto, ruego y encargo á todas, las Autoridades y ¿e- 
pendientes de la policía judicial su captura, quedando adver-  
tido el expresado Juan Villar que dentro del término de 15 
dias habrá de presentarse en la cárcel pública de este parti
do; pues de no verificarlo se declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Teruel á 83 de Abril de 1877.==José L lácer .= P o r  
su  mandado, Clemente Catalan.

Señas adquiridas de Juan Villat'y Diego.
De unos 57 años de edad, estatura baja, pelo canoso, cara 

delgada, bigote al pelo, barba lampiña, color bueno.
va len cia .—M ar

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia  
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente único edicto y  término de nueve dias se 
cita y  llam a á D. Enrique Fernandez Jáuregui y  su esposa 
Asunción Fernandez Chacón, actor dramático, vecino de Gra
nada, y que residía en esta capital, calle de Ruzafa, frente ai 
teatro-café de dicha calle, para que dentro del término antes 
expresado comparezcan en este Juzgado á la práctica de cierto  
reconocimiento acordado en la causa que estoy instruyendo  
contra Vicente Amorós y García y otro sobre hurto de alhajas 
d é la  propiedad del Jáuregui; apercibidos que de no verificarlo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 de Mayo de 1877.=G abriel Cuartero 
A ticnza.=Salvador N. Encinas.

Vigo
D. José María Nieto, Juez de primera in&tancia de la ciu

dad y partido d e  Vigo.
Por el presente edicto se llam a y  cita en forma á D. F e 

derico, D, Alfredo, D, Antonio, Doña Isabel y  D, Eulogio N o-
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gueira y Fernandez, ausentes en la isla de Cuba con  ig n o ra 
do paradero, ccm o hijos y  herederos testam entarios de Doña 
Manuela Fernandez y Fernandez, vecina que fué de esta ciu 
dad, para que dentro de 80 dias siguientes al de la inserción  
de este anuncio en el BoUlin oficial de esta provincia  y Ga 
ceta. de Mabrid com parezcan en este Juzgado por la Secre
taría del que autoriza á nom brar por su parte perito en los 
autos de ejecución de sentencia sobro prorateo de la renta del 
íorai oadOIiveira y relevación  del cabezalero Zenon  da Vila y 
Velga, de la parroquia de San Salvador de T eis ; con  aperci
bimiento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se les 
tendrá cor conform es coa el A grim ensor D. Manuel A n ton io  
Míguez, designado por los demás llevadores para dicha o p e 
ración, parándoles el perju icio  que haya lugar.

Dado en V igo á ib  de Junio de d877.=José M. N ieto.— ü e  
su orden, V erecundo Cambra, X — 1655

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C o m p a ñ ía  anónima de los ferro-carriles andaluces.
Esta Sociedad celebrara junta  general extraordinar la de 

accionistas, con «arreglo á los artículos 88 y 88 de sus estatu
tos, para acordar sobre aumento de su capital y  sobre fusión  
con los IV n v -ca rr ile s  de Utrera á Moron y de Utrera á Osuna, 
en el doinicdlio social en Madrid , calle de A lca lá , núm , &3, 
cuarto principal interior, el d ía -14* de Julio del corriente  año, 
á los nuevo de la mañana.

Tienen derecho á concurrir y  votar todos los poseedores 
de 20 acci nes per lo m enos , cuyos títulos se hayan deposi
tado 10 dias artes de ha fecha de la junta.

Los depósitos se adm iten:
En Madrid en el dom icilio  social; y
En París en el Banco de París y  de las P aíses-B ajos.
Por el Consejó) de adm inistración, A. J. Sfcern. X — 1657

Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á S a la m a n c a .

Balance de situación  en  81 de Diciem bre de 1876.
PESETAS.

ACTIVO. —  — --------
A cciones en ca rtera . .............................................. 5.868.150
O bligaciones hipotecarias en ca r te ra  . . .  -1.522.500
Valores, en garantía....................    12.970.500
D epósitos  ...............      856.250
Caja......................... , .........................................      2 541‘66
E fectos á cob ra r ..............................  9£.097‘80
M cv iiía r ioy  sem ovien tes............  23.002*05
Construcción, vía y  obras . .............. .. 8.502 603 92
Material y a lm a cen es .     3.357.109 52
V a rios ..............................., .....................................  2.205.715*41
Cuentes corriente?).  ................   20.820G2
Pérdida en la e x p lo ta c ió n  , . . . . ............  54-10

29.921.344*58
PA SIV O . — --------— —

CapitelI s o c ia l  . . . .    7. i 25.000
Obligaciones hipotecarias e m it id a s .. . . . . . . .  1.985.667*05
Valore.-; en garantía.....................   - ...................... 12.970.500
Subvención, antes auxilio  del

” i i  3-3“ 60
Cuentas co rr ie n te s ... . . * ............. 3.1a2.918(22
Préstam os tornados con garantía.......................  893.500
D epósitos. . . . . .  o   ....................    356,250
E icctos á pegar    ...........        3.832*42
Cupones e intereses por p a g a r .,  ..............  IIS .269 ‘59

29.924.344*58

Madrid 23 de Junio do 1877.— S. E. ú 0.---=El Jefe de 3a 
Contabilidad general, Eduardo Siles.— El D irector de la C om 
pañ ía , J. M. de Arríela. X— 1658

B o ls a  d e  M a d r id .

Observacion oficial del  día 23 de Junio de 1877, co m p ra d a  con 
’ ¡íB 7 A en

CAMBIO AL CONTADO,
v —sssgas

0;r. 22 Dia 28.
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Bo»en  Jui f- .-■•■•a-, a* r.üua ¡¡>,. ñ i;;or < ao
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Soria.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Eseispirac-.

llbacQic.. o. par. » . L o g r o d a , . . .  1
Ucoy     ¡ - i : L orca . ;   ® 1 ^ 2
Alicante. , . .  ** 1 4¡8 L u g o . , , . . , .  * *\%
Alteoría... ,. >» 4 5]8 M á l a g a , . . . .  * 4 7L8
Avila.    ? 4 {8 Murcia,. >, . .  e 4
ihuiajoz  r 4 í; Orense , . v 4 4(4
I? árcelo n a . . . ¿ 4 4 [4 M ó d u l o , . , , ,  :■-? %
L i a r . . . . . . .  r 3(4 6 P a k i i n a . .. , :• 4 4p¿
Mibao,. o t , .  v 2 {«Bolina Maild 1 4¡%
dúrgos.. , . . .  « 4 4 [2 Pana Puia..,,  e , 2
Cáceres. > *., » 4 S{4 d. (' i*’- vedia-., * I
Cádiz, | v> t g |j Reus ® P
Cartagena... - % l] SMau -m ea . . * U4
Ca sleílon. . ,  3  i ;• A  Sebastian,  ̂ 2  4 [ 4
Ciudad Real. > ■* i ^cu.t&ííder. .  4 7.8
C órdoba.,.. *> 4 3]8 ¡ ta Cruz Tfe  ̂ 4 ¡8 -
Coruña. 2» 2  5 [S /S a n t ia g o   « 4 1 *¡2
C u enca ...., 1 » jj o v ia .. , , .  « 3,4 d.
F e r ro l.... . .  » < S|l H Sevil la, , . , »  4̂ 3 4
•Jerona...., * 4 3 [8 jl Soria. . s i ¡i
Jijón   s H¡4 j:j Tarragona » . 5 4 1 [8
•3ranada . . . .  -f ! 4 4i8 \\ T c r i i o L *.* 4 4 y4
Guadalajara. a íj Toledo, 5. f . , -r ^ 4 '
dar o . . . . . . .  -1,4 | T u d e i a . ¿ 4 ¡ 4
Huelva. . . . .  & { 2 4(8 I Valen o l a . . , 3 4 3[S
áuesca  a 4 »\% j V allado lid . .  5 4
)aen.. . . . . . .  »  3¿4 j Vigo.. <% §
lores Froni* »  j ‘Vitoria . . . . .  * 1 3[4
L e ó n . . . . . . .  $ 4 5¡8 $ Zanrora., . , ,  .« 4 4 ¡8
L é r i d a   »  ¡ 4 St8 í:{ Z a r a g o z a . , »  t %
L in a r e s , . . . .  9 2 d. [¡ '' !

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
París 22 Junio*

I § por 4 00 e x te r io r . , , .  #. 4 0 fp .
TmiGi upúñoUs.* I (Coa cupón Dic. Ti).

f i  por 400 inter ior . . . ,  „ i »
'Vw/í-jr 1 S Por 1 90-  á 69l75.* ma{J$ f» l § por 1 0 0 . .................  á 1 05*80.

Consolidados ing leses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 94 \ [8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L on d res , á 90 dias focha, 47*80,
París, á 8 dias vista, 4*99.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Junio de 1877.

ALVO HA Ü , ÍSMPBBATOÍIA. ¡
I íítBBCCIÜA IKADO

HOR\G ârometro H termómetro )]liUKAv-. reducida a U y clage dol Y¡cfli0. de] cMrjt
y en mi lime-;- hamede- |

tros. seco. cido. y

6 de la m. 705*30 4 4*9 4 4*4 J O .. . . . .  Calma. Celajes.
9 de la m. 706 24 • 21 *7 151 H S. O . ..  .Brisa . .  Nuboso.

H del dia. 706*37 j 24*4 15*4 ¡jS. O .. .  id. fíe.. Idem.
8 de la t.. 705*52 í 23*6 45*0 ¡  S. O ... Viento . Idem.
6 de la t.. 706*04 A 24*2 45*3 | O.. . . . .  Idem ..  Cási cub.°
U de la n. t 707*24 19*8 43*7 | o . Brisa .. Celajes.

Temperatura máxima ele) aire, á la sombra   28*5
ídem mínima de id  ........................ ................ "i SU

Diferencia. ___ . . . . . . . . .  45*4

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 34*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..  ........ ........... 53*6

Diferencia................ ............................................. 49*1

Lluvia ea las 24 últimas horas, en mili m etros.. ............  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios  
puntos "de la Península  el dia 23 de Jum o de- Í877.

ALTURA yZJÍPBKA- DRUCCIOH 
baroíiiéuL tura pus.tza mimo g sí aso

f ,V> • r 1 r¡pe ca * °° y 6n Srados Malm.sldei eeniesi- del Tienio. ísl cielo, de U mar.mar ea raí- mates. Tiento, 
lira Ciros. _ _ _ _ _    _______ _ _ _ _ _ _ _ _  _

Bilbao  763*6 24*6 N. O .. ,  B risa ... Cásicub.0. Bella.
O v ied o ...... 760*3 18 0 N. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .
Coruña (7 h.) 761*3 48*4 O............ » Nublado.. Tranq.*
S antiago...' 763‘6 48‘7 N. O ... » N uboso... A

OportOc   765*1 4 8*3 N. O . . .  V iento.. Muy nub.° Bella.
Lisboa.  764*0 4 8*0 S. O ... B risa ... N uboso... ídem.
Badajoz.. . . .  » | 22*0 N. O .. .  ídem .. . Idem  --------- »

S. Fern. (7 h.j 765*0 49*5 N. O . .. ídem . . .  Algo nub." Tranq.1
Sevilla  761*4 25 0 S. O ...  Calm a.. Despejado.
Tarifa  763*4 23*2 N. Brisa . . .  1 aem . . . . .  Rizada.
Granada  765*0 4 9*3 S. O . . .  Calma .. ídem . . . .  »

Cartagena... 760*3 25*9 S Id em ... A ísicub.0. Rizada.
Alicante. . . .  760*8 29’2 S. E . .. Viento. Nuboso . . .  Idem.
Murcia  761 *0 28*0 O. N. O. Brisa . . .  Idem . . . . .  »
Valencia.... 761*0 28*0 E . . . . . .  Id em ... Despejado *
Palma  760*2 25‘S S. O ... Calma... íd e m .. . . .  Tranq.a
Barcelona... 760-2 23*0 E B risa ... Cubierto.. P.oleáj.

Zaragoza.... 781*7 22 0 N. O ..  Calma.. Despejado. »
Soria  758‘5 20*4 N. f í . .. Idem .. Cási desp.0
Burgos... . . .  762*1 4 5*0 N. E. .. Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Valladolid.. 762*7 20*0 ,N . Idem. . .  Cási desp.0 *
Salamanca.. 762*6 21*4 N. O. . Id em ... N uboso.,. 3

M a d rid ..... 761*1 21*7 S. O . . .  ídem . . .  Idem   *
Escorial  762*2 4 9*4 S. O ... íd em ... Idem. . . .  *
Ciudad-Real. 763*4 20*0 O  Calma.. Despejado. *
Albacete  760*5 22*2 S. O ...  B risa ... N uboso... »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.Del parto remitido en este ala por la intervención del Mercado 
ds granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo M- 
guien te:

Carne le raes., de 14 á 45 50 peseiaj L  ve obs. y á 1*35 ui \{~ 
lógrame.

Idem de carnero, é §*65 peseUir) h  h h n u  j  s "*15 iA V.iió-?;raaio»
ídem d * , atdero. á 0'65 poseías U. hu; r, 7 á id5 -1 .kUógrarno.
Tocino a 1 *, d 2Í á 3*50 p a -,, :■ • /  x a ,  V  0 9,v h ! 5, y , u

libra, y de **‘02 á 2 17 el kilogramo.
Jasaon, de 25 ?. 20 pesetas la arroba; de DC5 A '1*75 le libra, y 

Ha $*71 á el kilogramo.
Pande dorslibrasáde 0*38 á T-U, 7 do Uót o. qn ¡ peorco,, A a / c -  

gmmo.
Garbanzos, de 0 á U'Co -o a-roba; : o-HH i 0'S9 U ubrx

f  00 0‘5í á l'Ls o¡ iidógramú.
Judías, do 3A0 á 8*59 pemdaa ariv-0 Á; 3 á b l l  la libra, t

•le- 9*54 ó. A70 el kdúgfqsxh

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*£5 á fl‘87 la libra, y  
dé 0*54 á 0*70 q\ kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la líbrs* 
y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de i4 á 45 pesetas la arroba; de 0*53 á 6*68 la libra, y 

de 4*4 4 á 1*46 el kilogramo.
Patatas, de 4*50* á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘4 4 la libra, 

y de C 43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 16 á 18 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de G‘23 á £s‘S5 el cuartillo, f  

de 4*55 á 6*98 el dooálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas oi cmirtilio, y á 7*52 el decalitro, 
irrigo, precie medio, á 42*53 pesólas la fanega, y á 22*67 el b ec - 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5 07 pesetas la fanega, y  á 9*4 7 el heo-

lóiilríx
ItJoti. /Uses degolladas en-, el Ha de ayer.^'Vacas, 475.—Carne

ros, 115. - Corderos, 670.—Teraeras, 43.—T otal, 4.006.
Su peso 01 libras. „. 93.350.—lá®m ea kildgramog.. « e 42 838.

i itado de los productos recaudados en esta eapUal en d  i m  
de ayer p or  arbitrios sobre artículos de consumo*

zmioñ  &s íáSCAUDACioM. Ptm.Cénts. puntos m  rscaübacioií. Pt&$.Gént$«

fo f?d o    3.625*36 venidos..   .......... »
S e g o v i a . . . 2.662*80 Fabricas de cerveza:
N o r t e . e , 5.779-92 primera quincena., *
Bilbao... . .  o. . . . . . . . . .  1j 76T0 fabrica del gas, cok y
. ira g o s   ----- . . . . . . 0  4.50S*¿5 r e s i d u o s . x >
Va l e n c i a . . . . . . . . . . 6 . 9 6 6 * 6 1  Mataderos   4 4.810*60
Mediodía,. . . . . . . . . . . . . .  17.455*80 —
Correos 40*29 . s & e 50.825*78
Pozos de nieve ínter-

Lo que se anuncia-al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Junio he 4g?7,£=E! Alcalde, Marqués áe Tornero^ 

viudo dol Villar.

PARTE NO OFICIAL.
A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
t i  1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:
1 P E SE T AS.

Primera clase. . . . . .  .........  30
Segunda id.............................  1o
Tercera id.................. .............  1 á ‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
las Córíes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
Contiene la C onstitución  de la M onarquía, k  ley  de a boli

ción de fueres de las P rovincias V ascongadas, la de reform a 
de la m unicipal y  provincial, y  todas las dem ás de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho período leg is la 
tivo, así com o las de Presupuestos generales del Estado, a rre 
glo  de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación  de cré 
ditos y  suplem entos, y las referente® á obras públicas & c., con  
un A péndice de les  Tratados de com ercio y navegación  cele
brados con Bélgica y  R usia, y  3a división  de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Form a un torno de m ás de 800 páginas, que se vende en la 
Im prenta N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar,

PROYECTO DE LEY DE FRES OPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, a ,50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar,

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
Lá de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altiiiAl, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oüciaL— Forma 
un folíelo en 18.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
¡múrenla Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SAN TO S D EL D IA.

La Natividad de San Juan Bautista , y San F a u sto , m ártir. 

Cuarenta Horas eo la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTÁCULOS.

§»@ A p e l i v  A las nueve.— Función 23 de abono.—
Ricnsi el Tribuno.—Artistas para la Habana.

«Jsajfsissi el e l  l ia s e n  H é t i c o . — A. las ocho y  me di a.—Fs íudi an - 
tes y alguaciles.—Las náyades, hiúie.—Skating-IUnk.~-~Una tiple 
de café.— Intermedios por el Sr. JVlaimó.

T e n  I r é  y  d e l  F r iu x e f p e  JlSúfosas©*— A las cinco.—
La Gran Duquesa de Geralstein 

A las nueve.—El Doctor Qoc.—¡Lqs M a driles!

€lre<o> y  « le  l á r i c e . —  A las cinco y á las nueve.—
Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres, cómicos 
y gimnásticos, en las que tomarán parte el Hombre en el obús 
ó el Hombre proyectil, y ios principales artistas de ía Compañía.

IM sircp ie «Se TXmIwM*~~Sk iiing Club.—Horas de sesión, do cinco 
á diez do la mañana, y de cinco de la tarde ai anochecer.


